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Nuestra Misión 
MUSD, en colaboración con nuestra comunidad diversa, esta dedicada a que todos los estudiantes alcancen su potencial 

académico y personal.  Estamos comprometidos en proveer un ambiente seguro donde la educación de calidad establece una 

fundación para toda una vida de aprendizaje. 

 

Preparándose para el Mañana 

Integridad   Î Respeto   Î  Responsabilidad  Î Justicia   Î    Cuidado   Î Ciudadanía 

Calendario Estudiantil Año Escolar 2011-2012  
 

10 de agosto de 2011 .............................................. Primer D²a de Escuela 
5 de septiembre de 2011 ................................ .......  D²a del Trabajo (No hay escuela) 
17 - 21 de octubre 2011 ................................ ........  Receso (No hay escuela) 
11 de noviembre de 2011 ................................ ......  D²a de los Veteranos (No hay escuela) 
14 - 18 de noviembre de 2011 ................................ . Conferencias de Padres y Maestros  
24 - 25 de noviembre de 2011  ................................  Acci·n de Gracias (No hay escuela) 
23 de diciembre - 9 de enero de 2012 ........................  Receso de Invierno (No hay escuela) 
16 de enero de 2012 ................................ ............  Natalicio de Martin Luther King, Jr. (No hay escuela) 
10 de febrero de 2012 ................................ ..........  (No hay escuela) 
13 de febrero de 2012 ................................ ..........  Natalicio del Presidente Lincoln (No hay escuela) 
20 de febrero de 2012 ................................ ..........  Natalicio del Presidente Washington (No hay escuela) 
12 - 16 de marzo de 2012 ................................ ......  Receso (No hay escuela) 
19 de marzo de 2012 ................................ ............  (No hay escuela) 
6 - 9 de abril de 2012 ................................ ...........  Receso de Primavera (no hay escuela) 
16 - 27 de abril de 2012 ................................ ........  Ex§menes STAR 
25 de mayo de 2012 ................................................ Ultimo d²a de Escuela 

 
Las fechas están sujetas a cambios.  Por favor refiérase al calendario escolar individual de su estudiante para fechas importantes adicionales.  Usted puede descargar una 

copia del Calendario Estudiantil 2011-2012 Adoptado por la Mesa Directiva visitando el sitio web del distrito:  www.mantecausd.net.  

NOTIFICACION IMPORTANTE 

Al reverso encontrara formas que el padre/tutor debe revisar y regresarlos con cada estudiante dentro de una se-
mana de haber recibido este manual.  Gracias!  Nuestros mejores deseos para un año escolar maravilloso! 

http://www.mantecausd.net
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Derechos de Padres o Tutores de Estudiantes Menores 

Extracto del Código de Educación Relacionado con Derechos de Padres o Tutores ðVisite el sitio Web del distrito para pólizas  
Las pólizas de distrito están sujetas a cambios.  Para ver las pólizas del distrito, visite el sitio web del distrito: www.mantecausd.net  

1. DERECHOS DE NO PARTICIPAR EN EL USO DESTRUCTIVO O 
DAÑAR ANIMALES (C·digo de Educaci·n 32255ñ32255.6, 48980)
Cualquier estudiante con objeción moral de disecar, dañar o destruir animales, 
o tomar parte en esta materia, deberá de notificar a su maestro por escrito 
referente a su objeción. Si el maestro cree que halla una alternativa en el 
proyecto de aprendizaje, este mismo puede desarrollar junto con el estudiante, 
una nueva avenida para obtener el conocimiento, información, o experiencia 
requerida para el estudio de la materia en cuestión. Clases y actividades 
conducidas como parte del programa en la educación agrícola, que provee 
instrucción en el cuidado, administración y evaluación de animales domésticos 
son exentos de estas provisiones. 
2. REGLAMENTOS DE DISCIPLINA DEL DISTRITO 
(C·digo de Educaci·n 35291, 35291.5, 48980) BP 6145 
El Consejo de Educación del Distrito Escolar Unificado de Manteca cree que los 
estudiantes deberán de ser responsables por su comportamiento en forma 
positiva, la cuál infunde animo y auto disciplina. 
 Todos los estudiantes deberán de cumplir con los reglamentos de la escuela, 
seguir los cursos de estudio requeridos, y someterse a la autoridad de los 
profesores de la escuela.  Cada estudiante deberá de asistir puntualmente y 
regularmente a la escuela; cumplir con el curso de estudios requerido; obedecer 
rápidamente todas las instrucciones de su maestro u otras autoridades; observar 
buen orden y decoro de conducta; ser diligente en los estudios, ser respetuoso 
con su maestro/a y otros en autoridad; ser cortés con compañeros de escuela y 
clase; abstenerse de usar palabras vulgares o profanas. 
 Cada maestro y administrador de escuelas públicas deben reforzar el curso 
de estudios, el uso de libros de texto legalmente autorizados, y los reglamentos 
prescritos para las escuelas. Cada maestro y administrador de escuelas públicas 
deben estrictamente hacer que los alumnos sean responsables de su conducta en 
el camino a la escuela y a la casa, en el patio de juego o durante el recreo.  
 La junta directiva cree que el uso o la posesión de cualquier cantidad de 
substancias controladas, tal como son identificadas en el Código de Seguridad de 
la Salud 11053-11058, causa un peligro continuo en la salud física del 
estudiante. El estudiante será suspendido y se tomaran medidas disciplinarias. 
 Cuando el comportamiento del estudiante interfiere en el aprendizaje y 
pone en peligro el bienestar de otros estudiantes, ese estudiante será 
disciplinado, y puede perder sus privilegios de una educación.  De acuerdo con 
la póliza 6145, reglamentos administrativos para determinar la participación de 
estudiantes en actividades fuera y dentro del plan de estudio establece que los 
estudiantes que sean suspendidos de la escuela por cinco (5) días o tengan dos 
suspensiones dentro de un periodo de calificaciones òser§n declarados ôno 
elegiblesõ y perder§n privilegios por nueve semanas comenzando cuando fueron 
suspendidos.ó  Estos privilegios incluye actividades tal como: atletismo, 
funciones públicas, excursiones, y ceremonias de graduación.   
 Cada escuela deberá de adoptar reglamentos y procedimientos de disciplina. 
El director de cada escuela deberá de tomar medidas para asegurar que cada 
estudiantes esté informado de estos reglamentos y procedimientos al comienzo 
del año escolar, o a los nuevos estudiantes en el momento en que se presenten a 
matricularse. 
3.  ASISTENCIA PATERNAL REQUERIDA 
 (C·digo de Educaci·n 35291, 48900.1, 48980) 
 Las leyes actuales facilitan a padres/tutores la falta al trabajo sin poner en 
riesgo su posición de empleo para asistir a la escuela de su hijo/a, según sea 
requerido por el maestro. Además de mejorar el comportamiento en clase, tal 
asistencia puede promover una relación positiva entre padre e hijo.  Cuando un 
estudiante es suspendido de la clase porque cometió un acto obsceno/
impúdico, acostumbra el uso habitual de vulgaridades o blasfemas, interrumpió 
actividades en clase, o de cualquier forma desafió sin control a empleados con 
autoridad, maestros de clase quienes los han suspendido, se podrá requerir, que 

el padre/tutor del estudiante vaya a la escuela y asista a clase parte del día 
escolar. Después de completar su visita en la clase y antes de salir del plantel 
escolar, el padre/tutor ha de entrevistarse con el director o su designado. 
4. VISITAS A LA ESCUELA (P·liza Escolar 1250) 
 Adultos que deseen visitar una clase deben  hacer arreglos con anticipación 
con el maestro/a, director o designado para acordar una hora de visita. Para 
garantizar la seguridad de estudiantes y personal y para evitar posibles 
interrupciones, todos los visitantes deben de registrarse en la oficina de la 
escuela inmediatamente en cuanto entren a cualquier edificio escolar o estén en 
los terrenos de la misma mientras las clases estén en sesión. Por razones de 
seguridad, el director o su designado designara una identificación visible para 
los visitantes. 
 No se le permite al estudiante salir de la escuela con ninguna persona que no 
ha sido claramente identificada como el padre o tutor legal, o una persona 
autorizada en tomar el lugar de los padres o tutores. 
5. AUSENCIA POR SERVICIOS MEDICOS CONFIDENCIALES 
  (C·digo de Educaci·n 46010.1) 
 La ley del Estado permite a las autoridades escolares que excuse la ausencia 
de cualquier estudiante en los grados 7 al 12 para obtener servicios médicos sin 
el consentimiento de padres/tutores del estudiante. De todas formas las normas 
del Distrito Escolar Unificado de Manteca es de hacer un esfuerzo sincero para 
que los padres/tutores estén al tanto de todas las preocupaciones que existen en 
sus hijos, y solamente se les excusen aquellas ausencias autorizadas por los 
padres/tutores. 
6. AUSENCIAS POR RAZONES RELIGIOSAS 
 (C·digo de Educaci·n 46014, 48205, 48980) 
 Dentro del Estado de California existen provisiones que permite a los 
distritos escolares que estudiantes salgan de la escuela para participar en ciertos 
ejercicios religiosos con el consentimiento por escrito de sus padres o tutores. 
Esto puede solicitarse con el director de la escuela, por escrito, si el programa 
religioso es después que el estudiante haya asistido a clase el tiempo mínimo 
requerido durante el día. Ningún estudiante podrá ser excusado por esta razón 
por mas de cuatro horas por semestre. 
7. AUSENCIA JUSTIFICADA POR RAZONES PERSONALES  
 (C·digo de Educaci·n 48205) 
 Con un permiso escrito de los padres por adelantado, al alumno se le 
pueden conceder tres días de ausencia justificadas por las siguientes razones 
personales : aparecer en la corte; observación de una fiesta o ceremonia de su 
religión; entrevista de trabajo o conferencia; cuando el estudiante es el padre en 
custodia del hijo/a el cual esta enfermo o tiene una cita con el doctor durante 
las horas de escuela; asistir al funeral de otra persona que no es familia 
inmediata; asistir al funeral de un familiar (no puede exceder mas de cinco (5) 
días): visitar un colegio-superior en el grado 12, o llevar a su hijo/a en un Día 
de Trabajo. 
 A un estudiante ausente bajo estas secciones le será permitido el completar 
todas las tareas y exámenes a los que haya faltado durante el tiempo de su 
ausencia, si es que pueden ser razonablemente proveídos, una vez completados 
satisfactoriamente adquirirá crédito total. 
8. HABILIDAD DE INSTRUCCIĎN EN CASA U HOSPITAL PARA 

ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD TEMPORAL 
 (C·digo de Educaci·n 48206.3, 48207, 48208) 
 Un estudiante con discapacidad temporal, el cual esta en el hospital o en 
cualquier otra institución de salud, excluyendo el hospital estatal, el cual esta 
afuera del área del distrito escolar en que los padres/tutores del estudiante 
residen, será considerado que esta en cumplimiento con los reglamentos y 
requisitos de residencia para asistir a la escuela del distrito en que el hospital o 
la residencia esta ubicada. Será la responsabilidad primaria de los padres/tutores 
del estudiante con discapacidad temporal el notificar al distrito escolar en cual 
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el estudiante se ve obligado residir, siguiendo la Sección 48207 de la estancia 
del estudiante en el hospital certificado. 
9. ALUMNOS SIN HOGAR (La ley McKinney-Vento)  
El termino òni¶os y j·venes sin hogaró se refiere a individuos que no tienen un 
hogar fijo, constante y adecuado en el cual pueden pasar la noche.  Esta 
definición incluye:  niños y jóvenes que comparten una vivienda con otras 
personas por que han perdido su hogar, tienen dificultades económicas, u otra 
razón similar; niños que viven en hoteles, moteles, viven en un parque para 
casas rodantes,  refugios, o están esperando que se les asigne a un hogar de 
crianza; niños/jóvenes que viven principalmente en un lugar publico o privado 
no designado como un sitio en el que un ser humano puede dormir 
regularmente; niños/jóvenes que viven en autos, parques, espacios públicos, 
edificios abandonados, albergues transitorios, estaciones de camiones o 
ferrocarril, o instalaciones similares, o son niños que califican por que viven en 
circunstancias similares descritas arriba.  Los alumnos son elegibles para recibir 
servicios de ayuda en la escuela y en el hogar.  El no tener hogar es definido en 
varias maneras.  Por favor consulte con el personal de su escuela sobre la Ley 
McKinney-Vento.  Oficial de Enlace, Caroline Thibodeau, Directora de 
Servicios de Salud, (209) 858-0782. 
10. OPCIĎNES DE ASISTENCIA ESCOLAR (CE 35160.5, 48980) 
 Se hará todo lo posible para hacer espacio para alumnos en la escuela que 
corresponde a la zona donde viven. Si no hubiera espacio disponible en esta 
escuela, estudiantes serán transportados a costo del Distrito,  si requiere 
transportación según la póliza del Distrito de transportación en autobús, a otra 
que tenga espacio para estudiantes.  
 Los estudiantes que viven dentro de los limites del MUSD podrán 
solicitar inscribirse en cualquier otra escuela del distrito escolar, referido como 
Inscripción Abierta. Un proceso de selección salteado y sin preferencia es 
usado para la admisión de estudiantes que viven fuera de la zona escolar que les 
corresponde. Solicitudes están disponibles en todas las escuelas. 
 Solicitudes de Inscripción Abierta requiere que los estudiantes de 
secundaria, y los del octavo grado que van a ingresar a la secundaria, han de 
someter su matricula en la escuela de residencia entre el mes de enero para ser 
colocados posiblemente en el semestre del próximo año escolar.   
 Solicitudes para peticiones de Inscripción Abierta para estudiantes en 
primaria deben entregarse en la escuela que corresponde a su zona de 
residencia el mes de abril para posible colocación en el otoño del próximo año 
escolar. Padres de estudiantes en grados 1-8 serán notificados sobre el estado 
de su solicitud antes que comience el año escolar.   
 Estudiantes que son otorgados la Inscripción Abierta, serán registrados en 
la escuela de su preferencia para el próximo año. Antes del comienzo de cada 
curso escolar, los directores de la escuela determinarán si el espacio continúa 
siendo disponible para todos estudiantes de Inscripción Abierta. Si el espacio 
no esta disponible, los estudiantes serán enviados de vuelta a su escuela de 
residencia. Si no hay espacio de Inscripción Abierta para todos con peticiones, 
la escuela de Inscripción Abierta tendrá una elección imparcial. Este 
procedimiento de elección será aplicado en el primer grupo de estudiantes, 
después el segundo grupo, y así sucesivamente. 
11. OPCIONES DE ASISTENCIA ESCOLAR DEBIDO AL EMPLEO 
 (C·digo de Educaci·n 48204, 48980) 
 La póliza 5118.2 del MUSD, autoriza y establece procedimientos para 
admisión y asistencia para niños de empleados contratados por el MUSD que 
residen en otros distritos escolares. Empleados contratados por el MUSD 
pueden solicitar traslados de distrito para sus niños, y se les dará preferencia 
para que se inscriban en una escuela donde haiga cupo siempre y cuando el 
distrito apruebe el traslado. La inscripción de un niño de un empleado no  
desplazara la asistencia de un estudiante residente. El Distrito no está 
aceptando ningún otra clase de traslados de otros distritos para el año escolar 
2011-2012, pero si revisara esta pr§ctica cada a¶o.  
12.  NORMAS SOBRE EL ACOSO SEXUAL RELACIONADO A 

ESTUDIANTES (C·digo de Educaci·n 48900.2) 
 La póliza del Distrito Escolar de Manteca estrictamente prohíbe cualquier 

acoso sexual por algún estudiante o empleado.  El acoso sexual es prohibido 
por las leyes estales y federales. Se tomará acción disciplinaria en contra de 
toda persona que viole dicha ley. 
13. EL EXPEDIENTE ESTUDIANTĊLñDERECHOS DE 
PRIVACIDAD E INFORMACIÓN (C·digo de Educaci·n  49061, 49063, 
49068, 49069, 49070, 49073, 49076) 
 El padre/tutor tiene el derecho de investigar y revisar directamente todos 
los archivos de su hijo durante las horas de escuela dentro de un periodo de 
(5) d²as, despu®s de solicitarlo por escrito al director de la escuela. El tipo de 
archivo que mantiene el Distrito incluye asistencia escolar, metas alcanzadas, 
conducta, grados de exámenes, etc. El director de la escuela es responsable 
por el mantenimiento de los expedientes estudiantiles. 
 Los archivos son revisados por administradores, empleados certificados y 
oficiales escolares, empleados, personas o agencias que tienen legitimo interés 
educacional. Decisiones para borrar tales archivos se presentaran al 
administrador. De todos los ya citados, otros que pueden revisar los archivos, 
incluyen oficiales o empleados de otro sistema escolar donde programas 
educativos conduzcan a la graduación de secundaria, oficiales federales o de 
estado cuando sea necesarios para revisar la obediencia de programas, el fiscal 
del distrito en el asunto de ausencia de clases, y una agencia demandante en 
ciertas circunstancias. El Distrito también puede dar información de archivos 
en caso de emergencia a personas apropiadas, agencias y organizaciones en 
conexión con aplicaciones de ayuda financiera, sociedades acreditadas, 
agencias que conducen estudios en beneficios de instituciones de educación, 
limitado por el Código Escolar 49076 o cualquier otra institución que marque 
los derechos de padres en el Código Escolar 49068.  
 Además, la Sección 9528 requiere que se les notifique a los padres que la 
escuela divulga nombres, domicilios, y números de teléfono a reclutadores 
militares cuando la piden, al menos que los padres hagan una petición que no 
se revele tal información sin antes tener un consentimiento por escrito. 
Solamente una notificación mandada por correo, manual escolar, o cualquier 
otra forma que se considere razonable para informar a los padres sobre la 
información mencionada anteriormente es suficiente para satisfacer los 
requisitos de notificación a los padres bajo FERPA y la Sección 9528. 
  Se mantendrá un diario por cada expediente estudiantil, el cual nombra 
todas las personas, agencias u organizaciones que han pedido o recibido 
información del expediente y los motivos. Tal diario esta situado en cada 
escuela, y esta abierto para revisión por padre/tutor. Padres y tutores tienen 
el derecho de saber el nombre y la posición de todas las personas que tienen 
acceso a los archivos, y también la razón y propósito por el cual han tenido 
acceso. 
 Padres/tutores tienen el derecho de solicitar la divulgación de los 
archivos para si mismos. Solamente los padres/tutores que tienen custodia 
pueden autorizar la divulgación de la información  en el archivo a otras 
personas. 
 Padres/tutores con custodia tienen el derecho de objetar el contenido de 
los archivos y de saber el procedimiento por tal. La copia de los archivos del 
estudiante será cobrado al precio de diez (.10) centavos por pagina. 
 El Distrito puede facilitar a varias personas, agencias o instituciones la 
siguiente información, al menos que el padre/tutor notifique que no se 
divulgue dicha información: 
 Nombre 
 Dirección 
 Teléfono 
 Fecha y lugar de nacimiento 
 Tema primero de estudios 
 Participación en organizaciones, actividades oficialmente reconocidas 
 Peso y estatura de los miembros de equipos atléticos 

 Días de asistencia 
 Diplomas y premios recibidos 
 Asistencia a la mas reciente institución académica. 
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14. VACUNAS Y CONTROL DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
(Secciones del C·digo de Educaci·n 49403, 49451, H.S.C. Capitulo 7, Secci·n 
3380, Divisi·n 4 y Capitulo 291, Estatutos de 1995) 
 Los reglamentos del estado especifican que el estudiante debe proveer por 
escrito un historial de vacunas firmado por el doctor, enfermera, o 
departamento de salud, en el cual enseñe el mes y año de cada dosis requerida.  
Este documento deberá de demostrar que el estudiante ha recibido todas las 
vacunas requeridas para ser admitido en la escuela. Aquellos estudiantes que no 
reúnan los requisitos del estado, serán enviados a su proveedor de salud, o al 
departamento local de salud antes de ser admitidos en la escuela.  Estudiantes 
con exenciones religiosas o de salud deberán de presentar por escrito dicha 
evidencia antes de ser admitidos. En caso de una epidemia de una enfermedad 
contagiosa que es prevenida por vacunas, estudiantes con estas exenciones serán 
excluidos de la escuela. 
 Comenzando con el año escolar 1997-98 cualquier estudiante registrado 
en kinder debe comprobar que ha recibido tres dosis de la vacuna Hepatitis B y 
una segunda dosis de MMR (sarampión, paperas, y sarampión alemán), para 
matricularse en la escuela además de las otra vacunas requeridas. A partir del 
primero de julio de 1999, todos los estudiantes comenzado el grado 7 deben 
comprobar que han recibido tres dosis de la vacuna Hepatitis B, una segunda 
dosis de MMR, y una inyección de refuerzo de DT (difteria-tétano). (El 
refuerzo de DT es opcional.) 
 Cuando haya la suficiente razón para creer que un estudiante tiene una 
enfermedad reconocida como contagiosa o infecciosa, dicho estudiante será 
enviado a casa, y no se le permitirá regresar a la escuela hasta que las 
autoridades de la escuela estén satisfechas de que cualquier infección o 
enfermedad contagiosa ha sido tratada, o ya no existe. 
 Cualquier pregunta deberá de ser dirigida al Coordinador/a de Servicios 
de Salud del Distrito Escolar de Manteca, o la enfermera de la escuela. 
15. AVISO SOBRE  EL HISTORIAL DE VACUNAS 
 El Código de Salubridad y Seguridad Sección 120440 requiere que el 
Distrito Escolar comparta alguna información sobre su niño con el 
departamento local de salubridad para registro de vacunas y el departamento 
estatal de salubridad al menos que usted no lo permita.  El registro de 
inmunizaciones puede compartir esta información con otros doctores, clínicas, 
u hospitales donde su niño recibe cuidado médico, si lo solicitan.  La única 
información que compartiremos es la siguiente: 1) su nombre y el de su niño; 
2) la fecha de nacimiento de su ni¶o; 3) las vacunas que ®l/ella ha recibido; 4) 
cualquier reacción seria que el/ella haya tenido por la vacuna; 5) su domicilio y 
número telefónico, y cualquier otra información necesaria para asegurar que es 
el archivo de esa persona.  Los médicos, clínicas, u hospitales que reciban esta 
información la utilizaran solamente para lo siguiente: 1) ayudar a decidir cuales 
vacunas necesita el niño; 2) para avisarle por teléfono o mandarle un 
recordatorio que es tiempo de vacunarse; 3)  llevar la cuenta de pacientes que 
no están al corriente de sus vacunas (omitiendo el nombre del paciente, 
domicilio, etc.). 
  El registro de inmunizaciones también puede compartir la misma 
información, omitiendo su domicilio o número telefónico, con las siguientes 
localidades, si lo piden: 1) escuelas; 2) guarderías; 3) clínicas de comida 
suplementa WIC; 4) el programa de asistencia pública CalWORKs; 5) planes 
de cuidado de salud; 6) ciertas personas o entidades cuando la ley 
específicamente autoriza divulgación. Estas personas o entidades pueden usar la 
información solamente por las razones enumeradas anteriormente y para, a) 
escuelas o guarderías, ayudarle a usted a comprobar que su hijo ya recibió las 
vacunas requeridas y obtenga acceso; b) clínicas WIC, para darle a saber a usted 
si su niño necesita vacunas, y  c) planes de cuidado de salud, para asistir en el 
proceso en pagos de seguro. A todas las personas y grupo mencionados 
anteriormente que piden y se les provee esta información, se les requiere por 
ley que mantengan la información confidencial y sea usada solamente por las 
razones enumeradas anteriormente. 
  Usted también tiene los siguientes derechos: 1) negarse a que 

compartamos esta información ahora o en cualquier tiempo; 2) negarse a recibir 
recordatorios cuando es tiempo de vacunarse; 3) revisar el archivo de su niño 
en el registro del departamento de vacunas y corregir errores; y 4) recibir una 
lista con los nombres y domicilios de personas con quien se ha compartido esta 
información. 
  Si usted no esta de acuerdo a que compartamos esta información, o no 
quiere recibir recordatorios cuando sea tiempo que su niño reciba vacunas, por 
favor avísennos de inmediato a 858-0782. 
16. SUMINISTRACIÓN DE MEDICINA EN LA ESCUELA (C·digo de 
Educación 49423) y NOTIFICACIÓN A LA ESCUELA DE CONDICIÓN 
NO EPISODICA (C·digo de Educaci·n 49480) 
 La ley del estado requiere que los padres/tutores notifiquen a la escuela si 
su hijo/a toma medicamentos por alguna condición no episódica (asma, 
diabetes, epilepsia, alergia, control de atención deficiente, etc.) Si el 
medicamento debe ser suministrado en la escuela y durante el día, la escuela 
debe recibir: (1) un documento por escrito del doctor explicando el método, 
cantidad, y hora que el medicamento debe suministrarse; (2) una declaración 
escrita por el padre/tutor del estudiante indicando que desea que el personal 
escolar asista al estudiante con la suministración del medicamento en la forma 
explicada por el doctor; y (3) la medicina en contenido original con etiqueta de 
la farmacia. La escuela podrá pedir permiso para que la enfermera de la escuela 
se comunique con el doctor, y aconseje al personal de la escuela sobre la 
condición del estudiante y de posibles efectos de la medicina en el estudiante. 
Un formulario para el medico y solicitud para los padres esta disponible en la 
oficina de la escuela y debe llenarse completamente y regresarlo a la escuela 
antes que se administre cualquier medicamento. 
 Medicamentos sin receta tal como aspirina, Tylenol, etc., se suministraran 
en la escuela de la misma forma que las medicinas prescritas. Estudiante no 
deben tener con ellos ningún medicamento al menos que el medico y padres lo 
hayan específicamente pedido por el estado de necesidad, y si el medico y la 
enfermera de la escuela están de acuerdo. Como padre/tutor, ustedes tienen el 
derecho de traer el medicamento a la escuela y administrarlo a su hijo. 
17.  REHUSAR EL PERMISO DE EXAMEN MEDICO  PARA 
EXAMINAR LA VISTA, OIDOS Y COLUMNA VERTEBRAL (C·digo de 
Educación 49451, 49452, 49456) 
 La ley del estado requiere que las escuelas conduzcan exámenes de la vista, 
oídos, y examen de la columna vertebral a estudiantes en ciertos grados. 
Cuando se sospecha de algún defecto o anormalidad, los padres/tutores serán 
notificados por escrito, recomendando que el estudiante sea llevado al doctor 
para un extenso examen y recomendaciones. Se les recomienda a los padres que 
notifiquen cualquier resultado a su escuela o a la enfermera de escuela. Un 
padre/madre pude solicitar por escrito que su niño sea excluido de estas 
evaluaciones. 
 Padres/tutores pueden notificar anualmente por escrito al director de la 
escuela negando el permiso para cualquier examen medico, y el estudiante será 
excusado de cualquier prueba física. Igualmente, padres pueden solicitar que su 
hijo/a sea enviado por el maestro a participar en exámenes en cualquier nivel 
de grado. 
18. DISPONIBILIDAD DE PLAN DE SEGURO (EC 49470-49473) 
 El costo de seguro medico/dental en caso de accidentes para estudiante 
normalmente es la responsabilidad de los padres/tutor legal. Un seguro para 
estudiantes en caso de accidentes soluciona muchos problemas por adelantado. 
El Distrito Escolar no proporciona seguro medico para cubrir el costo de 
tratamiento para alumnos lesionados en los planteles escolares o en actividades 
de la escuela. Es la responsabilidad de los padres/tutor legal de proporcionar 
seguro medico/dental para sus niños.  
 Cada año el Distrito Escolar Unificado de Manteca proporciona a los 
padres/tutor legal con solicitudes de seguro contra accidentes durante el curso 
escolar. El contrato se hace entre padres/tutor legal y la compañía de seguros. 
El Distrito Escolar de Manteca solamente proporciona las solicitudes. Este 
seguro de bajo precio, ayuda a pagar el costo medico/dental si el estudiante es 
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accidentado mientras esta bajo la jurisdicción de la escuela. El director de la 
escuela de su hijo/a le proveerá mas información si usted desea. Comuníquese 
con su escuela si desea mas información.  
19.  COMIDAS GRATIS Y PRECIO REDUCIDO  
(C·digo de Educaci·n 49510-49520) 
Solicitudes para comidas gratis o precio reducido se pueden obtener en la 
oficina de cada escuela o en la oficina del Departamento de Nutrición, y pueden 
ser presentadas en cualquier tiempo durante el año escolar. Elegibilidad es 
determinada por el ingreso y el numero de personas en la familia. Su escuela le 
notificara si califica. 
20. INSTRUCCIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN DEL HIV/SIDA 
 (C·digo de Educaci·n 51934) 
 La ley del estado requiere que los distritos escolares aseguren que todos 
los estudiantes de los grados 7 al 12 inclusive, reciban instrucciones de cómo 
prevenir el SIDA al menos una vez en los grados 7 y 8 y al menos una vez en la 
escuela secundaria. La ley requiere que los instructores de entrenamiento usen 
material de instrucción apropiado para la edad de los alumnos y que 
exactamente reflejen la información y recomendaciones mas recientes del 
Cirujano General de los Estados Unidos, Centros Federales Para Control y 
Prevención de Enfermedades, y de la Academia de Ciencias, incluyendo lo 
siguiente: 
a) Información referente a los efectos del SIDA en el cuerpo humano. 
b) Información de como la inmunodeficiencia virulenta (HIV) es y como es 

transmitida incluyendo información de actividades que presentan el mayor 
riesgo de infección del HIV. 

c) Discusión de métodos de como reducir el riesgo de infección HIV. Esta 
instrucción deberá enfocar que abstinencia sexual y de drogas inyectadas 
son los métodos mas efectivos para prevenir el SIDA. La instrucción 
también incluirá estadísticas basadas en los últimos informes médicos, 
especificando que el fracaso y triunfo de los profilácticos, y otros 
anticonceptivos en prevenir la transmisión HIV e información de otros 
métodos que puedan reducir el riesgo de transmisión en el uso de drogas 
inyectadas. 

d) Discusión de temas de salud publica asociados con el SIDA. 
e) Información de recursos locales para análisis de HIV y cuidado médicos. 
f) Desarrollo de destrezas para asistir a estudiantes sobrepasar la presión de 

compañeros y el uso efectivo de destrezas en tomar decisiones para evadir 
actividades de alto riesgo. 

g) Discusión referente a los puntos  de vista sociales sobre el SIDA. Estas 
instrucciones deberán de enfocarse en compasión por las personas que 
sufren del SIDA. 

Es la practica del MUSD notificar a los padres/tutores antes de impartir 
instrucción referente al HIV/SIDA y proveer la oportunidad de revisar 
cualquier material que el instructor usara con el estudiante. Si el padre/tutor 
no quiere que su hijo/a tome parte en esta instrucción, el estudiante será 
excusado de participar, por lo tanto el padre/tutor puede solicitar dicha 
petición por escrito al maestro o al director de la escuela. Cualquier pregunta 
puede dirigirla al director, enfermera de la escuela, o al Coordinador/a de 
Servicios de Salud. 
21. EXCUSA PARA NO PARTICIPAR EN LA ENSEÑANZA 
INTEGRAL DE LA SALUD SEXUAL  (C·digo de Educaci·n 51240) 
 Un padre o tutor tiene el derecho de que sus hijos participen o no en toda 
o parte de la educación integral sobre la salud sexual o la prevención del 
contagio del VIH o SIDA y las evaluaciones relacionadas con tal educación.  
22. EDUCACION INTEGRA DE LA SALUD SEXUAL  
 (C·digo de Educaci·n , 51933, 519334, 51937-513739) 
 Educación sexual es ensenada  en el Distrito Escolar Unificado de Manteca 
como parte incluida en la promoción de la salud para prevención de 
enfermedades, bajo el componente de vida familiar y cursos de salud. La 
Comitiva del plan de estudios de la salud del Distrito Escolar Unificado de 
Manteca es responsable por el diseño del contenido del curso basado en: 1) El 

sistema de salud adoptado por el estado; 2) El estado ha adoptado unas líneas de 
Educación de Vida Familiar; 3) Comúnmente sostiene las creencias de la 
comunidad, medidas y valores, donde los padres se consideran el primer 
maestro sobre la  vida familiar para sus hijos. Padres serán notificados por 
escrito antes de cualquier instrucción sobre la vida familiar en primaria y 
segundaria  en el Distrito de Manteca. Se les invita a los padres que revisen el 
material que se usa en la clase de educación de la vida familiar. Cualquier 
padre/tutor puede hacer una petición por escrito anualmente, para que su 
hijo/a no participe en clases, en la cual se hable de los órganos reproductivos y 
sus funciones, y donde sean descritos, ilustrados, o discutidos. Ningún 
estudiante atenderá la clase si la petición de no atender ha sido recibida por la 
escuela.  
23. EDUCACIÓN ESPECIAL Y SERVICIOS 
 (C·digo de Educaci·n 56040, 56301, 56321, 56343) 
 Cada individuo con necesidades excepcionales, quien es elegible para 
recibir instrucciones especiales y servicios relacionados, deberá recibir 
educación o servicios relacionados sin costo a los padres. 
 Un padre o tutor que cree que su hijo/a tiene incapacidades o que tenga 
necesidades excepcionales pueden solicitar que el/ella sea evaluada/o por un 
Equipo de Estudio Para Estudiantes para que posiblemente participe en un 
programa apropiado de educación especial. Usted como padre o tutor será 
informado por escrito antes de una evaluación, y usted tiene que dar su 
consentimiento para la evaluación formal. 
 Adicionalmente, los padres recibirán una notificación escrita 
informándoles de la junta para revisar las evaluaciones. El equipo de programa 
de educación individualizada (IEP) determinara si el estudiante califica para el 
programa de educación especial bajo CCR Titulo 5 Parte 3030. El equipo IEP 
incluirá a ambos padres, y un representante elegido por un padre o los dos. 
 Una ves que sea determinado que el niño/a califica para ser colocado en 
educación especial, el programa de educación individualizada debe evaluar por 
lo menos una ves al año. Una junta del equipo de IEP pedida por el padre para 
revisar el programa de educación individual debe conducirse dentro de 30 días 
a partir de la fecha que recibió la notificación escrita. 
 Una copía de los Derechos de los Padres y Procedimientos de Protección 
pueden ser obtenidos por el director de la escuela o el Director de Salud y 
Servicios Especiales. (Código de Educación 56175- 56177) 
 Se les puede hacer un reembolso del costo pagado por los padres a una 
escuela privada si la corte decide que la LEA fallo en darle al niño una 
educación publica gratuita apropiada a tiempo moderado antes de matricular a 
al niño en una escuela privada. 
 Se le puede disminuir o negar el reembolso a los padres que pidan un 
reembolso por la colocación de su niño en una escuela privada alegando que la 
escuela publica fallo en darle al estudiante una educación publica gratuita 
apropiada a su niño si en la ultima junta de IEP los padres no le dieron al 
distrito escolar la información describiendo sus preocupaciones relacionados 
con la educación publica y proposición para resolver el problema; su intento de 
rechazar la colocación publica y matricular a su niño en una escuela privada. 
Los padres deben darle por escrito la información mencionada arriba al distrito 
escolar por lo menos (10) diez días en anticipación antes de trasladar al niño de 
la escuela publica; deben mantener al niño dispuesto si la LEA les avisa que lo 
quieren evaluar. También se negara o reducirá el reembolso que pide el padre 
si el juez decide que la acción del padre es irrazonable. 
 Excepciones a esta área: 1) Si los padres no pueden escribir en ingles; 2) 
cumplimiento a esta área le puede dañar al niño emocional o físicamente; 3) el 
distrito escolar impidió al padre para que diera tal aviso; 4) los padres no 
recibieron el aviso dándoles a saber de la evaluación. 
24. ESCUELAS ALTERNATIVAS (C·digo de Educaci·n 58500 y 58501)  
 La ley del estado de California autoriza a todos los distritos escolares que 
proporcionen escuelas alternativas. El Código de Educación establece que una 
escuela alternativa es una escuela o un grupo de clases diferentes dentro de una 
escuela que se administra de manera que permite lo siguiente:  
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c) Mantener un entorno de aprendizaje que ofrece la cantidad máxima posible 
de oportunidades para el alumno y alentarlo para que siga sus propios intere-
ses a su debido tiempo.  Estos intereses  pueden ser enteramente propios o 
bien pueden ser en parte o enteramente el resultado de una presentación 
hecha por el maestro sobre diferentes proyectos educacionales.   

d) Ofrecer a los maestros, a los padres y a los alumnos, la optima oportunidad 
posible para cooperar en el desarrollo del proceso de aprendizaje y la materia 
de estudio.  Dicha oportunidad debe ser continua y permanente. 

e) Ofrecer a los alumnos, maestros, y padres la cantidad máxima posible de 
oportunidades que les permitan responder a un mundo en constante cambio, 
las cuales deben incluir a la comunidad en la que la escuela esta situada pero 
no limitarse a la misma. 

 Si los padres, estudiantes, o maestros est§n interesados en mas informaci·n 
acerca de las escuelas alternativas, el Superintendente del Condado de Escuelas, 
la oficina de administración de este distrito, y la oficina del director de cada plan-
tel escolar tienen copias de esta ley a su disposición. 
25. ENCUESTA DE HEALTHY KIDS DE CALIFORNIA 
La encuesta de Healthy Kids de California es un reporte propio comprensivo y 
elaborado para reportar los datos de los jóvenes mediante un sistema que colec-
ciona y provee información esencial y confiable de datos de asesoramiento y 
viveza de riesgos de salud de las escuelas, distritos, y comunidades. Enfocándose 
en los grados 5 al 12 y administrado cada otro año, el California Healthy Kids 
Survey (por sus siglas en ingles CHKS), permite que las escuelas y comunidades 
coleccionen y analicen datos importantes acerca de los riesgos locales de salud 
juvenil, ventajosos, y de comportamiento. Los datos locales de CHKS pueden ser 
accesibles por Encuesta de Healthy Kids de California a www.wested.org/hks, 
www.mantecausd.net, o llamando al Departamento de Salud al 858-0782. 
26. SEGURO DE SALUD DE CALIFORNIA MEDI-CAL Y HEALTHY 
FAMILIES 
 Para seguro dental y de la vista a bajo costo o gratis llame al Departamento 
de Servicios de Salud at (209) 858-0782.  Financiado con una donación del Con-
dado de San Joaquín, Servicios de Asistencia Medica. 
27. NATIVE AMERICAN INDIAN EDUCATIONñTitle VII  
        The federal government awards a set dollar amount for eligible Native 
American/Alaskan Indian students to help them òmeet or exceed the established 
State Academic Standards.ó  In order to apply for a formula grant under the Indi-
an Education Program, your childõs school must determine the number of Indian 
children enrolled.  In order to be a member of the Title VII program, a Native 
American/Native Alaskan student who attends school in the MUSD area must 
have a 506 form on file with the School District.  To receive a copy of the 506 
Form, contact your childõs school or contact Linda Voorheis at (209) 824-4369 
or (209) 986-4369. 
28.  NO DESCRIMINACION BASADO EN SEXO, IMPEDIMENTO   

FISICO, ORIGEN, O FALTA DE DESTREZA EN INGLES (Regulaciones 
Federales: Titulo VI, IX, Sección 504 del Acto de Rehabilitación de 1973) 

 El Distrito mantiene activa una póliza no discriminatoria, basada en el sexo 
y origen de la persona, actividades y programas educativos. El Distrito identifica-
ra, evaluara, y proveerá gratis, educación publica apropiada para estudiantes con 
incapacidades adentro del significado de la Sección 504 del Acto de Rehabilita-
ción de 1973. El director de la Beneficencia del Niño y Asistencia, es designado 
como el oficial administrativo para las alegaciones de discriminación en el área de 
genero. Los Directores de los Servicios de Educación Primaria y Secundaria son 
designados como oficiales administrativos en los apropiados niveles de alegacio-
nes de discriminación por étnico, falta de destreza en Ingles, o Sección 504. Para 
localizar a cualquier director, llamen al numero (209) 825-3200. Para preguntas 
sobre como someter una queja, puede dirigirse a la Oficina de Personal al  
858-0823. 
29.  ESCUELAS TITULO I, CALIFICACIONES DE MAESTROS (Que Nin-

gún  Niño se Quede Atrás)  
 Comenzando el año escolar 2002-03, padres de estudiantes en escuelas 
Titulo I tienen el derecho de pedir información sobre las calificaciones profesio-
nales de el maestro de su niño inclusive, a un mínimo: (a) si el maestro a cumpli-

do con las credenciales estatales o criterio para licencia para el nivel de grado y 
materia que enseña, (b) si el maestro esta enseñando bajo estado de emergencia o 
provisional, (c) cual es el titulo de bachillerato y cualquier otro certificado de 
graduación, o (d) si al niño se le proporcionan servicios auxiliares de maestros, 
cuales son sus calificaciones para tal posición. 
 Preguntas sobre esta información pueden dirigirse a la Oficina de Personal, 
858-0823. 
30. PROCEDIMIENTOS UNIFORMES PARA QUEJAS Y APELACIONES 

DISPONIBLES: IDENTIDAD DE COORDINADORES (C·digo de 
Reglamentos, Titulo 5, 4620-4622) 

 La Mesa Directiva Gobernante del Distrito Escolar de Manteca reconoce 
que el Distrito tiene la responsabilidad de asegurar que las leyes/reglamentos 
gobernando programas educativos estén en regla con las leyes federales y estata-
les. Para cualquier programa o actividad que recibe fondos monetarios o benefi-
cios estatales o federales, el Distrito seguirá los procedimientos Uniformes para 
Quejas cuando se dirija a las quejas alegando fracaso en los programas y discrimi-
nación ilegal basado en (1) sexo percibido o actual, (2) orientación sexual, (3) 
identificación de grupo étnico, (4) raza, (5) descendencia, (6) origen nacional, 
(7) religi·n, (8) color, (9) incapacidad f²sica o mental, o (10) edad, y (11) gene-
ro. 
 El Distrito seguirá los procedimientos Uniformes para Quejas cuando se 
dirija a quejas alegando fracaso en conformidad con las reglas estatales y federa-
les.  Los siguientes programa del Distrito Escolar de Manteca están cubiertos 
bajo los procedimientos Uniformes para Quejas: (1) Educación Básica para Adul-
tos, (2)  Programa Estatal para Ayuda Categórica Consolidada (Programa para 
Desarrollo Profesional, Educación Compensatoria Estatal, Aprovechamiento 
Limitado en el Inglés (EL) Programa para el Mejoramiento de Escuelas (SIP), y 
consejeros para el décimo grado), programas para bibliotecas escolares, Progra-
mas de Ayuda Económica, Programas Coordinados Categóricos basados en las 
escuelas, programas básicos de lectura Miller-Unruh, (3) Programa Categórico 
Consolidado Federal (Titulo 1, Titulo II, Titulo IV, Titulo VI), (4) Educación 
Emigrante, (5) Carrera/Educaci·n Vocacional, (6) programas para el Desarrollo 
y Cuidado de Niños, (7) programas de Nutrición para Niños, (8) programas de 
Educación Especial,  (9) Educación Indígena, y  (10) educación migrante. 
 La Mesa Directiva Gobernante prohíbe represalias en cualquier forma por el 
entablo de una queja, el reportar casos de discriminación o participación en pro-
cedimientos de quejas. Semejante participación de ninguna forma afectara la 
posición, calificación, o asignaciones de trabajo del demandante o personas invo-
lucradas en el proceso de investigación/resoluciones de la queja. 
 El distrito escolar diseminara anualmente los procedimientos de quejas a 
estudiantes, empleados, padres/tutores, comité consejero del Distrito/escolar, 
asignados oficiales privados escolares, y otros partidos interesados. 
Procedimientos para Quejas.   
 La denuncia se debe presentar en un plazo máximo de seis (6) meses desde 
la fecha en la que la discriminación alegada sucedió o desde la fecha en la que la 
persona que presenta la denuncia se entero por primera ves de los hechos de la 
discriminación presunta. 
Procedimientos para Quejas Informales:  
 La Mesa Directiva intentara resolver todas las denuncias al nivel local. El 
administrador de la escuela informara al denunciante sus derechos al entablar su 
queja por escrito. 
 La Mesa Gobernante reconoce que un mediador neutral puede frecuente-
mente sugerir un acuerdo temprano que conforme a todos los partidos en dispu-
ta. De acuerdo con los Procedimientos Uniformes Para Quejas, cuando todos los 
partidos de una queja están de acuerdo en resolver el problema bajo interven-
ción, el Superintendente o su designado iniciara el proceso de intervención antes 
de la investigación formal. En este proceso, al demandante y representantes de la 
escuela se les dará la oportunidad de presentar evidencia. El Superintendente o 
su designado asegurara que los resultados de la intervención estén en conformi-
dad con los reglamentos y leyes estatales y federales y no extiende el tiempo para 
investigación al menos que el demandante este de acuerdo, por escrito, a la ex-
tensión. 
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Procedimiento para Quejas Formales:  
 El demandante puede someter una queja por escrito al Director de Personal. 
La queja debe especificar la ley o la póliza que presuntamente ha sido violada. El 
Director de Personal se asegurara que las personas responsables de conformidad 
y/o investigaciones tengan el conocimiento de leyes/programas que se les ha 
asignado investigar. El Director de Personal reconocerá que recibo la queja y la 
referirá a la oficina apropiada para ser investigada. La oficina apropiada revisara 
la queja para determinar si esta dentro de los Procedimientos Uniformes para 
Quejas. Se les dará oportunidad al demandante y representante del distrito es-
colar para presentar evidencia durante la investigación. 
 En caso que la Local Educación Agency (LEA) se rehúse a proporcionar al 
investigador el acceso a los archivos y/u otra información relacionada con la 
alegación de la queja, o de otra manera fallar o rehusarse en cooperar en la in-
vestigación o comprometerse en obstruir de cualquier manera la investigación 
puede resultar en que los descubrimientos se basen en evidencia colectada indi-
cando que una violación ocurrió y pude resultar en imposición para remediar a 
favor del demandante.  
 Dentro de 60 días (calendario) de haber recibido la queja por escrito, la 
persona designada por el distrito someterá una decisión por escrito al deman-
dante. Este tiempo puede extenderse con la aprobación del demandante. El 
reporte debe contener los siguientes elementos: 1) Estará escrito en ingles y en 
primer idioma del demandante como lo requiere el Código de Educación Sec-
ción 48985, 2) Resultados y disposición de la queja, 3) Acciones para correc-
ción, si las hay, 4) Explicación de la disposición, 5) Notificación del derecho del 
demandante para apelar al Departamento de Educación de California dentro de 
quince (15) días de haber recibido la decisión del distrito escolar, y 6) para las 
quejas de la discriminación: notificación del derecho de buscar remedio bajo la 
ley civil no mas pronto que sesenta (60) días después de su apelación con el 
Departamento de California de Educación. 
Remedios Bajo la Ley Civil:   
 Demandantes pueden seguir remedios disponibles bajo las leyes civiles 
sobre cuestiones en programas a cualquier tiempo si no están satisfechos con la 
decisión del distrito escolar. 
 El Director de Personal asegurara la diseminación anual de procedimientos 
de quejas a estudiantes, empleados, padres/tutores, comités consejeros del 
distrito y escolares, oficiales privados o representantes y otros partidos interesa-
dos. El/ella también se asegurara que las personas responsables de las  investiga-
ciones y/o conformidad tengan el conocimiento de  leyes/programas que se les 
ha asignado investigar. 
 La Mesa Directiva Gobernante reconoce y respecta los derechos de privaci-
dad de los estudiantes y empleados. Las quejas se investigaran de manera que 
proteja la confidencialidad de los partidos y los hechos. Esto incluye guardar la 
identidad del demandante confidencial excepto cuando sea razonablemente 
necesario para realizar la investigación o procedimientos, así sea determinado 
por el Superintendente o su designado basado en caso por caso. 
31. PROCEDIMIENTO UNIFORME WILLIAMS PARA PRESENTAR 

QUEJAS (C·digo de Educaci·n 35186, P·liza 1312.5) (Para información 

adicional sobre la póliza, visite el sitio web del distrito: www.mantecausd.net)  
 La Mesa Directiva reconoce que el Distrito es responsable de proporcionar 
a todos los estudiantes, inclusive aprendices de Ingles, libros de texto o material 
instructivo alineados con los estándares adoptados por el distrito/estado en 
buenas condiciones, instalaciones seguras, limpias y en buenas condiciones para 
los estudiantes y  personal, y el de asegurar que los maestros estén capacitados 
para sus respectivas asignaciones en  materias de estudio y entrenamiento/
credenciales para enseñar a estudiantes del idioma ingles.  
 Un estudiante, inclusive un aprendice de Inglés, quién no ha aprobado el 
examen de salida al terminar el  grado 12 no recibió la oportunidad de recibir 
instrucción y servicios intensivos conforme al Código de Educación 37254 (d) 
(4) y (5) despu®s de terminar el grado 12 por dos a¶os académicos consecutivos 
o hasta cuando el estudiante haiga aprobado ambas partes del examen, cual-

quiera que llegue primero. 
 El Distrito deberá seguir el Procedimiento Uniforme para Quejas alternati-
vo cuando surjan quejas en estas áreas. (Código Educacional 35186) La Mesa 
encomia la resolución de quejas informales al nivel local cuando sea posible. 
 La Mesa toma en cuenta y respeta los derechos individuales de privacidad. 
Las quejas se investigaran de una manera que protejan la confidencialidad de los 
partidarios y los hechos. Inclusive mantener la identidad del partidario de la 
queja confidencial excepto cuando sea necesario para la investigación o procedi-
mientos, como lo determine el Superintendente o designado dependiendo de 
cada caso. 
 La Mesa prohíbe represalias de cualquier forma por participar en procedi-
mientos de quejas. Tal participación no afectara de ninguna forma el estado, 
grado o trabajos asignados a la queja.  Si un partidario no esta satisfecho con la 
resolución de la queja, el/ella puede describir su queja a la Mesa Directiva en 
una audiencia regular.  
 Quejas sobre la condición de un plantel escolar que pose un riesgo de emer-
gencia a la salud o seguridad de alumnos, un demandante que no quedo confor-
me con la resolución del principal, Superintendent, o designado, puede someter 
una apelación al Superintendente de Instrucción Publica dentro de quince (15) 
días de haber recibido el reporte de resolución.  El demándate debe cumplir con 
los requisitos de apelación de la Sección 4632. 
 El Superintendente o designado presentara un resumen de todos los datos en 
un reporte trimestralmente sobre la naturaleza y resolución de las quejas  a la  
Mesa Gobernante y al Superintendente del Condado Escolar. El reporte deberá 
incluir el numero de quejas en tema general con el numero de casos resueltos y 
casos sin resolver. Estos resúmenes se publicaran trimestralmente en una junta 
regular de la Mesa Gobernante.  
32. PROGRAMAS DE HUELLAS DIGITALES (EC 32390) 
 El Distrito Escolar ofrece el programa de tomar huellas digitales a los estu-
diantes registrados en kinder o todos aquellos nuevos estudiantes registrados en 
el Distrito. Padres interesados deberán de comunicarse con el director de la 
escuela. 
33. ACOSO SEXUALñESTUDIANTES (C·digo de Educaci·n 48900.2) 

 La Mesa Directiva Gobernante esta dedicada a mantener un ambiente de 
aprendizaje libre del acoso y falsas alegaciones de acoso. La Mesa Directiva 
prohíbe el acoso sexual ilegal de cualquier estudiante por cualquier empleado, 
estudiante, u otra persona en la escuela o cualquier actividad relacionada con la 
escuela. 
 El Superintendente o su designado se asegurará que los estudiantes reciban 
información apropiada a su edad relacionada con el acoso sexual.  A los estu-
diantes se les asegurará que no es necesario permitir ninguna clase de acoso por 
o sobre su orientación sexual. También se les asegurara que no deben aguantar, 
por ninguna razón, ningún acoso lo cual perjudique el ambiente educativo o 
estado emocional del estudiante en la escuela. Se les informara que debe notifi-
car inmediatamente al director o su designado si se sienten acosados. 
 Cualquier estudiante que se comprometa en acoso sexual con cualquier 
persona ya sea  en la escuela o en actividades escolares será sujeto a acción disci-
plinaria hasta e incluso expulsión de la escuela. 
 Cualquier estudiante que se comprometa en acusaciones falsas de acoso 
sexual con cualquier persona ya sea en la escuela o en actividades escolares será 
sujeto a acción disciplinaria hasta e incluso expulsión de la escuela.  
 Cualquier empleado que se comprometa en, permita o falle en reportar 
acoso sexual será sujeto a acción disciplinaria hasta e incluso terminación de 
empleo. Adicionalmente, cargos criminales o civiles pueden presentarse en 
contra del presunto acosador; acoso sexual también puede considerarse una 
violación de la ley relacionado con el abuso de menores.  El personal debe re-
portara de inmediato quejas de acoso sexual al director o su designado o a otro  
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 administrador del distrito.  El personal similarmente debe reportar cualquier 
incidente que observen, aun si la persona acosada no presenta queja.  El director 
o su designado investigaran de inmediato cada alegación de acoso sexual de ma-
nera que asegure la privacidad de todos los interesados. En ningún caso se le 
pedirá al estudiante que resuelva la queja directamente con la persona que pre-
suntamente lo ofendió. 
 Si una situación que ha sido justamente reportada e implica acoso sexual no 
se investiga de inmediato y remediada por el director o su designado, una queja 
de acoso puede ser registrada de acuerdo con el procedimiento de quejas del 
distrito o procedimientos de quejas respecto a empleados del distrito. El Super-
intendente o su designado determinara el procedimiento apropiado. 
 El distrito prohíbe represalias en contra del demandante o cualquier parti-
cipante en el proceso de queja. Información relacionada con la queja de acoso 
sexual se tratara con la mayor confidencia posible, e individuos envueltos en la 
investigación no discutirán la información relacionada con la queja fuera del 
proceso de investigación. Se le avisara a la persona cuando exista una queja en 
contra de el/ella y se le revelara el nombre del demandante al menos que exis-
tan razones extraordinarias por lo cual no se debe revelar el nombre. 
 Estudiantes pueden obtener información sobre el proceso para repor-
tar cargos de acoso sexual y buscar una solución con el director de la es-
cuela o puede llamar al (209) 858-0823. 
34. EXAMEN DE APROBACIĎN DE ESCUELA SECUNDARIA (C·digo 

de Educación 60850-60856) 
 Comenzando con el año escolar 2005-06 y cada año sucesivo, cada estu-
diante que termina el grado 12 debe pasar un examen de aprobación lenguaje y 
literatura y matemáticas como condición para recibir un diploma de graduación 
de la secundaria.  
35. PĎLIZA SOBRE EL INTERNET (C·digo de Educaci·n 51870.5) 
 El Distrito Escolar de Manteca está en cumplimiento con la ley que aprobó 
el Congreso en el 2000 òProtecci·n de los Ni¶os que Utilizan el Internetó (por 
sus siglas en ingles CIPA). Aunque el Distrito Escolar no tiene control absoluto 
sobre  acceso al Internet o control sobre la información en el Internet, si trata-
mos de obstaculizar información no deseada.   Entrenamos a todo el personal 
que usan el Internet en el uso apropiado, mantenemos vigilancia cuando los 
estudiantes están trabajando, y obtenemos permiso por escrito de los padres y 
estudiantes que usan el Internet. No se hacen garantías de ninguna clase, así sean 
expresadas o implicadas por los servicios que se proporcionan.  
36. USO DE PESTICIDAS (SB2260, C·digo de Educaci·n 48980.3) 
 Cada seis meses un representante del Distrito actualiza la inspección AHE-
RA .  Típicamente  el Distrito hace la disminución del asbestos cada año.  Si 
usted quisiera obtener mas información sobre la disminución del asbesto en su 
plantel escolar, comunicase con el Departamento de Mantenimiento, 825-3200, 
Ext. 50711.  En la siguiente pagina puede encontrara una lista de los pesticidas 
que el Distrito Escolar actualmente usa (p. 31).  La siguiente información sobre 
el uso de pesticidas se proporciona a los padres como lo requiere la Ley del 
2000 Escuelas Saludables:   
1)  El Distrito Escolar de Manteca hace todo lo posible para no usar pesticidas 
en los terrenos escolares. En caso que sea necesario el uso de pesticidas, la si-
guiente lista (p. 31) representa los pesticidas que pueden ser usados durante el 
año escolar 2009-10: 
2) Usted puede entrar al sitio en la red del departamento de Reglamentos 
para Pesticidas al www.cdpr.ca.gov y obtener información sobre pesticidas y 
reducir el uso de pesticidas. 
3) Si usted desea recibir notificación individual del uso de pesticidas, debe 
llenar la forma òPesticide Application Notification.ó Puede obtener la for-
ma en cualquier escuela en la oficina de administración o en la oficina del 
Distrito Escolar de Manteca, 2271 West Louise Avenue. Entregue la forma 
completa en su respectiva escuela en la oficina de administración. 

37. NO DESCRIMINACIĎN/ACOSO (P·liza Escolar 5145.4) 
 Esta póliza traza el procedimiento para reportar incidentes de acoso en el 
ambiente escolar. La póliza también traza el procedimiento que debe seguir el 

personal escolar para la investigación. 
38. REGLAMENTOS Y INFORMACIĎN PARA PASAJEROS DE AU-
TOBUSES ESCOLARES (C·digo de Educaci·n 39831.5) 
 El Distrito puede proporcionar servicios de autobús a estudiantes que viven 
fuera de la zona de no servicio de autobús, siempre y cuando fondos y autobuses 
estén disponibles.  El departamento de transportación usara la siguiente distan-
cia para identificar la zona de no servicio de autobús: 
 Grados K-8   Mas de 1.25 millas 
 Grados 9-12   Mas de 2.25 millas 
 Estudiantes tienen que vivir fuera de la zona de no servicio de autobús para 
recibir servicio de transportación. 
 El Superintendente o su designado puede autorizar transportación dentro 
de la zona de no servicio de autobús cuando existan problemas especiales o peli-
gros. 
 Se proveerá transportación a estudiantes inscritos en ciertos programas 
especiales o para estudiantes con discapacidades físicas.    
Asistencia a Escuelas Fuera del Área de Asistencia/Inscripción 
Abierta 
 Se proporcionara transportación a estudiantes si están registrados en educa-
ción especial o programas vocacionales/técnicos que no se ofrecen en su escuela 
local. Estudiantes que asistan a una escuela fuera de su sector de asistencia bajo 
el programa de Inscripción Abierta deben proporcionar su propia transportación 
de ida y vuelta a la escuela. 
Rutas y Paradas de Autobús 
 Las rutas de autobuses son establecidas para proporcionar seguridad, servi-
cio de transportación fiable y eficiente a estudiantes del distrito. Las paradas de 
autobuses son establecidas de acuerdo con el Titulo 13 CCR 1238.La secretaria 
escolar puede proporcionarle mas información sobre las paradas de autobús para 
su niño, o usted puede llamar al departamento de transportación al 825-3200, 
Ext. 50705. 
 Estudiantes deben llegar a la parada del autobús cinco (5) minutos antes del 
horario de llegada del autobús. Los autobuses están programados a salir a una 
hora fija, el autobús no puede esperar a estudiantes que lleguen tarde a la parada 
del autobús. Si el autobús se tarda, no se alarme. Ferrocarriles y otras condicio-
nes de trafico pueden demorar el autobús y ser la causa de que llegue tarde. Si el 
autobús aun no ha llegado 15 minutos después de la hora que esta programado 
llegar, puede llamar a la escuela o al departamento de transportación para reci-
bir información. 
Reglas del Autobús Escolar 
Cuando caminen a la/o de la parada del autobús, estudiantes deben: 

¶ Cruzar en las esquinas, y usar los cruceros para peatones. 

¶ Llegar a la parada de autobús cinco (5) minutos antes del tiempo de parti-
da. 

¶ No pararse o jugar en la carretera mientras espera el autobús. 

¶ Permanecer en línea al menos 10 pies de retirado cuando para a recoger 
pasajeros, y no avanzar hacia el autobús hasta que la puerta se abra. 

¶ Estar preparado para subir y no perder tiempo. 

¶ Respetar la propiedad de residentes que viven al rededor de la parada del 
autobús. 

¶ No cruzar la calle en frente del autobús excepto cuando el conductor tiene 
las luces rojas funcionando. 
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 Durante el recorrido, los estudiantes deben: 

¶ Seguir instrucciones del conductor según Titulo V, Sección CCR 14013, 
Autoridad del Conductor. 

¶ No traer animales, insectos, reptiles, bebidas alcohólicas, armas de fuego, 
o explosivos en el autobús. 

¶ Abordar solamente el autobús asignado en su ruta. 

¶ Mantener buen comportamiento, no se toleraran vulgaridades o compor-
tamiento bullicioso. 

¶ No bloquear (obstruir) el pasillo o puerta de emergencia con instrumen-
tos musicales, cajas de almuerzo, libros, u otras posesiones. 

¶ No extender los brazos, cabeza, o cualquier objeto por la ventanilla del 
autobús. 

¶ Permanecer callado cuando se aproximen a algún cruce de ferrocarril. 

¶ No comer, beber, o fumar en el autobús. 

¶ No dañar o desfigurar cualquier parte del autobús y mantener el área 
alrededor limpia y libre de basura. 

¶ Estudiantes solamente pueden abordar/bajar del autobús en su parada 
designada, al menos que tengan permiso por escrito firmada por ambos 
padres/tutor y la oficina escolar. 

¶ Siempre obedecer los reglamentos. 
 En caso que el estudiante no siga los reglamentos de conducta, el estu-
diante recibirá una Notificación de Conducta Insatisfactoria en el Autobús Es-
colar. Los padres/tutor deben firmar la notificación afirmando que recibieron 
la notificación que el estudiante no sigue los reglamentos de conducta en el 
autobús escolar. 
Instrucciones del Cruce de Luz Roja 
 El conductor del autobús acompañara al estudiantes cuando sea necesario 
que crucen una carretera o calle privada donde el autobús este parado; excepto 
cuando el trafico este controlado por un oficial de trafico o controlado por un 
semáforo oficial. El conductor se asegurara que los estudiantes crucen en cum-
plimiento con CVS 2212. 
Vigilancia por Cámaras de Video 
 Puede que se usen cámaras de video en los autobuses para controlar el 
comportamiento de estudiantes. La Mesa Directiva Gobernante cree que tal 
control impedirá el mal comportamiento y asistirá en la seguridad de los estu-
diantes y el personal. 
Zona de Peligro 
 La ZONA DE PELIGRO es el área de 10 pies al rededor del autobús. El 
conductor del autobús no tiene visibilidad completa en la ZONA DE PELI-
GRO.  Una persona puede resultar lesionada si el autobús se mueve mientras 
se encuentra en la ZONA DE PELIGRO; retírese del autobús y trate de llamar 
la atención del conductor. JAMAS intente recuperar artículos debajo del auto-
bús. 
Visibilidad Reducida 
 Durante periodos de visibilidad reducida (200 pies o menos) puede haber 
retrasos en el servicio de transportación de casa a la escuela. Cuando el sistema 
de transportación se retrase, se les notifica a los padres a través de mensajes 
telefónicos automáticos y a través de radiodifusoras. En el mes de septiembre 
de cada año escolar, un volante informativo se mandara a casa con los estudian-
tes para que los padres se inscriban para recibir este servicio e indicando las 
radiodifusoras que se usaran en tal caso. 

Pesticide Name          Active Ingredient 

565 Plus XLO Pyrethrins, d-trans Allethrin, Piperonyl Botoxide, 

n-Oxtyl Bicycloheptene Dicarboximide Butylcar-

bity, Propylpiperony, Ether 

Borid® Powdered Boric Acid Insecticide Orthoboric Acid 

Contrac Rat and Mouse Bait Bromadiolone 

Delta Dust®  Insecticide Deltamethrin 

Dragnet SFR Termiticide/Insecticide Permethrin 

Drax Ant Kill Gel Orthoboric Acid 

Florel®  Brand Fruit Eliminator Ethephon 

FluorGuard Ant Control Baits N-Ethyl perfluorooctanesulfonamide 

Fulilade II Turf & Ornamental Naphthalene, Petroleum distillates, light paraffin-

ic, Petroleum Solvent, Fluazifop-P-Butyl Tech-

nical 

Fumitoxin Aluminum Phosphide 

Demension 2 EW Dithiopyr-Cyclohexanone 

Gopher Getter Bait-Type I & Type II Strychnine Alkaloid 

Gordonõs TRIMEC Turf Herbicide Dimethylamine Salt of 2-(2-Methyl-4-

chlorophenoxy) propionic acid (MCPP), Dime-

thylamine Salt of 2, 4-dichlorophenoxyacetic acid 

(2, 4-D), Dimethylamine Salt of 3,6-dichloro-o-

anisic acid (Dicamba) 

Grantõs Mole and Gopher Bait Zinc Phosphide 

Grass-B-Gone Fluazifop-P-Butyl ®-2-(4((5-(trifluoram ethyl1-2-

pyridinyl(oxy) propanoate 

Intruder®  HPX-20 Cyfluthrin, Pyrethrins, Piperonyl Butoxide, 

Technical 

MaxForce Fine Granule Insect Bait Hydramethylnon 

MaxForce Roach and Ant Killer Bait Gel Fipronil 

MaxxthorSC Bifenthrin 

Merit®  75 WSP Insecticide Imidacloprid 

Nyguard IGR Concentrate  Pyriproxyfen, (Methyl, Phenoxyphenony, Pyri-

dine) 

Premise® 75 Insecticide Imidacloprid 

PT 250 Propoxuer Propoxur & petroleum distillates 

PyronylÊ Oil Concentrate Pyrethrins, Piperonyl Butoxide, Technical, N-

octyl bicycloheptene dicarboximide 

Rodent Bait Diphacinone Treated Grain 

(0.01%) 

Diphacinone 

Roundup Prop Herbicide Glyphosate 

StingerÊ Wasp and Hornet Jet Spray Tetramethrin, Phenothrin 

Suspend®  SC Insecticide Deltamethrin 

Talastar One (exterior use only) Bifenthrin, Pyrethroid 

Tempo 20 WP Ultra Cyfluthrin 

Termidor®  SC Termiticide/Insecticide Fipronil 

Treflan®  E.C. Weed and Grass Preventer Trifluralin 

Turf Builder Plus 2 24-Dichlorophenoxyacetic acid (2,4-D, 2-(2-

Methyl-4-chlorophenoxy) propionic acid 

(MCPP), Urea, Monoammonium Phosphate, 

Potassium Sulfate 

ULD®  BP-300 Contact Insecticide Pyrethrins, Piperonyl Butoxide, Technical, N-

octyl bicycloheptene discarboximide 

Wasp Freeze D-trans Allethrin, 3-Phenoxybenzyl-(1RS, 3RS; 

1RS, 3SR) - 2.2-Dimethyl-3-(2methlyprop-1-

enyl) cyclopropan-carboxylate 

Speed Zone Carfentrazone-Ethyl, 2, 4-D,2-Ethylhexy1Ester 

Mecopropñp acid 
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Motivos de Suspensión y Expulsión 

L os estudiantes pueden ser suspendidos o expulsados por acciones 
enumerados enseguida y relacionados con actividades escolares o 
asistencia escolar, que ocurran en cualquier hora, inclusive pero no 

limitado a estos, mientras se encuentre en terrenos escolares, durante la ida 
o vuelta de la escuela, o durante la hora de almuerzo así sea dentro o fuera 
de los terrenos escolares, durante y mientras la ida y vuelta de actividades  
patrocinadas por la escuela. (Código de Educación 48900 (p)) 
 Estudiantes pueden ser sujetos a suspensión o expulsión por co-
meter cualquiera de los siguientes actos (Código de Educación 48900) Póli-
za de la Meza Directiva (5144): 
(a)(1) Causar, intentar causarle o amenazar en causarle da¶o f²sico a otra 
persona; o (2) usar fuerza o violencia intencionalmente en contra de otra 
persona, excepto en defensa propia.  
(b) Poseer, vender, o suministrar armas de fuego, cuchillos, explosivos, u 
otros objetos peligrosos a menos que un empleado escolar certificado le 
haya otorgado al alumno permiso por escrito de poseer cualquier objeto de 
ese tipo y el director o la persona designada estén de acuerdo con la deci-
sión.  
(c) Poseer, usar, vender o suministrar il²citamente, o estar bajo los efectos  
de una sustancia ilícita enumerada en la sección 11053 del Código de Salu-
bridad y Seguridad, de una bebida alcohólica, o substancias embriagantes de 
cualquier tipo. 
(d) Ofrecer  il²citamente, planear, o hacer gestiones para vender cualquier 
sustancia controlada enumerada en la Sección 11053 del Código de Salubri-
dad y Seguridad, de bebida alcohólica, o sustancia embriagante de cualquier 
tipo, y luego vender, entregar, o suministrar a cualquier persona un liqui-
do, sustancia o material y representar el mismo como substancia controla-
da, bebida alcohólica o substancia embriagante. Esta restricción no prohíbe 
que el estudiante use o tenga en su  posesión productos recetados. 
(e) Cometer o intentar cometer robo o extorsionar. 
(f) Causar o intentar causar da¶os a propiedad escolar* o propiedad privada. 
(g) Robar o intentar robar propiedad escolar o propiedad privada*. 
(h) Poseer o usar tabaco, o cualquier producto que contiene tabaco, o pro-
ductos con nicotina, incluyendo pero no limitado a cigarros, puros, cigarros 
miniatura, cigarros sabor a clavo, tabaco sin humo, rapé, cajitas para masti-
car, y betel. 
(i) Cometer actos obscenos o decir profanidades o vulgaridades en forma 
habitual. 
(j) Poseer il²citamente u ofrecer il²citamente, organizar, o negociar para 
vender cualquier accesorio para el use de drogas, como es definido en la 
Sección 11014.5 del Código de Salubridad y Seguridad. 
(k) Interrumpir actividades escolares o de otra manera desafiar a prop·sito 
la autoridad válida de supervisores, maestros, administradores, oficiales 
escolares, u otro/personal escolar dedicados en el desempeño de sus fun-
ciones 
(l) A sabiendas recibir propiedad escolar o propiedad privada* robadas. 
(m) Poseer una imitaci·n de arma de fuego tan substancialmente parecida 
en apariencia física al arma de fuego en existencia, como para engañar a una 
persona razonable a concluir que la imitación es un arma de fuego. 
(n) Cometer o intentar cometer un asalto sexual como es definido en la 
Sección 261, 266c, 286, 288, 288a, o 289 del Código Penal o cometer  
agresión sexual como es definido en la Sección 243.4 del Código Penal. 
(o) Acosar, amenazar, o intimidar a un alumno/a testigo en una queja o 
testigo en un procedimiento escolar disciplinario, con el propósito de pre-
venir que el alumno/a testifique o tomando represalias en contra del 
alumno/a por testificar, o ambos. 

(p) Il²citamente ofrecer, hacer arreglos para vender a negociar la venta, o 
vender la droga recetada Soma. 
(q) Participar en, o intentar participar en, iniciaciones como es definido en 
la Sección 32050. 
(r) Participar en actos de maltrato, inclusive pero no limitado a maltratos 
cometidos a través de actos electrónicos así como es definido en la subdivi-
siones (f) y (g) de la Sección 32261, específicamente dirigida hacia estudian-
tes o personal escolar.    
 No se podrá suspender a un alumno por ninguna de las acciones 
enumeradas a menos que dicha acción este relacionada con una actividad 
escolar o asistencia a la escuela que ocurra en una escuela que se encuentra 
bajo la jurisdicción del superintendente o del director o que ha ocurrido 
dentro de  cualquier otro distrito escolar. Se podrá suspender o expulsar a 
un alumno por las acciones enumeradas en esta sección y que dicha acción 
esta relacionada con una actividad escolar o asistencia a la escuela que ocu-
rra a cualquier hora, incluso pero no limitado a lo siguiente: 
 (1) mientras se encuentra en el plantel escolar. 
 (2) Mientras se traslada a/o regresa a casa de la escuela. 
 (3) Durante la hora del almuerzo, ya sea dentro o fuera del 
  plantel escolar. 
 (4) Durante, o mientras se traslada a/o regresa a casa de una  
  actividad patrocinada por la escuela. 
(s) La Secci·n 31 del C·digo Penal estipula que, el alumno que ayuda o 
instiga, en infligir o amenazar en infligir daños físicos a otra persona puede 
ser suspendido pero no expulsado, según esta sección, excepto cuando el 
alumno a sido considerado por una corte juvenil de haber cometido, como 
ayudante o cómplice, un crimen de violencia física en el cual la víctima 
sufrió lesiones físicas mayores o lesiones físicas serias será sujeto a disciplina 
según la subdivisión (a). 
(t) òPropiedad escolaró* se usa en esta secci·n de manera que incluye, pero 
no limita, archivos electrónicos y base de datos. 
 Al menos que estén en kindergarten o en grados de primero a 
tercero, los estudiantes también están sujetos a suspensión o recomendación 
de expulsión por cualquiera de los actos enumerados abajo: 
a. Cometer acoso sexual como es definido en el Código de Educación 
48900.2 
b. Causar, tratar de causar, amenazar con causar, o participar en un acto 
violento de odio como es definido en el Código de Educación 233(e). 
(C·digo de Educaci·n 48900.3). El alumno no puede intimidar, agobiar, o 
amenazar, tampoco  desfigurar o mutilar la propiedad privada de otra per-
sona por razón de raza, color,  religión, antepasados, origen nacional, inca-
pacidad, género, u orientación sexual. 
c. Intencionalmente acosar, amenazar o intimidar a un estudiante o un 
grupo de estudiantes al grado de crear un efecto razonablemente esperado 
de interrumpir materialmente el trabajo de la clase, creando desorden subs-
tancial, e invadir los derechos del estudiante creando  un ambiente de 
aprendizaje hostil o intimidante (Código de Educación 48900.4). 
d. Se puede recomendar la expulsión de un estudiante si este hace amena-
zas terroristas en contra de oficiales escolares o propiedad. 
 Suspensión por el/la maestro/a (EC 48910) - requiere que el maestro 
pida a los padres/tutores que asistan a una conferencia de padres-maestro 
por la suspensión en clase del estudiante por el maestro; requiere que un 
administrador escolar asista a la conferencia solicitada por el maestro o 
padre/tutor. 

  

Disciplina Estudiantil 

*Propiedad escolar incluye archivos electr·nicos y bases de datos.    
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Suspensión (EC 48911) - permite al director o su designado o el superinten-
dente que suspenda por razones especificas por no mas de cinco (5) días esco-
lares consecutivos; requiere una conferencia informal (al menos que sea de-
terminado que existe una emergencia) y requiere que el padre/tutor respon-
da sin demora alguna; requiere un esfuerzo  razonable para ponerse en con-
tacto con los padres/tutores y si es necesario una nota por escrito; requiere 
reporte a la Mesa Directiva de Educación o el superintendente; cuando esta 
bajo consideración de expulsión o suspensión de una escuela de continuación 
por el  resto del semestre, permite al superintendente o su designado, si exis-
te peligro o amenaza, extender la suspensión hasta que la Mesa Directiva de 
Educación rinde su decisión. 
 Suspensión por la Mesa de Gobernación (EC 48911.1(d)) - requiere que 
al tiempo que se le asigna a la persona suspensión bajo supervisión un emplea-
do escolar debe notificar, en persona o por teléfono, a los padres o tutores 
del alumno/a. Si al alumno/a se le asigna suspensión bajo supervisión por 
mas de un periodo de clase, un empleado escolar notificara a los padres o 
tutores por escrito. 
Expulsión (Código de Educación 48915) 

a)  El director o superintendente recomendara la expulsi·n de un estudiante 
por cualquiera de los siguientes actos que sean cometidos en la escuela o en 
actividades relacionadas con la escuela y fuera de los terrenos escolares, al 
menos que el director o el superintendente determinen que expulsión no es 
apropiada por circunstancias particulares: 
 1) Causar lesiones f²sicas serias a otra persona excepto en caso de defensa 
propia. 
 2) Posesi·n de cualquier cuchillo, explosivo, u otro objeto peligroso que 
no tenga uso razonable para la persona. 
 3) Venta il²cita de cualquier substancia controlada enumerada en el Capi-
tulo 2 (empezando con la Sección 11053) o la División 10 del Código de 
Salubridad y Seguridad, excepto por la primer ofensa por la posesión de no 
mas de el peso de una onza de mariguana, aparte de cáñamo indico. 
 4)  Robo o extorsi·n. 
 5) Asaltar o causar da¶o f²sico a cualquier empleado escolar. 
b) El director o superintendente recomendara la expulsión de un estudiante 
por cualquiera de los siguientes actos que sean cometidos en la escuela o en 
actividades relacionadas con la escuela y fuera de los terrenos escolares: 
 1)  Posesi·n, venta o suministrar un arma de fuego. 
 2)  Blandir un cuchillo hacia otra persona. 
 3)  Il²citamente vender substancia controlada. 
 4) Cometer o intentar cometer acoso sexual o cometer asalto  sexual. 
 5)  Posesi·n de un explosivo. 
 Audiencia para Expulsión (EC 48918) -  especifica el derecho del estu-
diante a una audiencia para determinar si el estudiante debe ser expulsado; 
permite al estudiante que pida por escrito aplazar la audiencia; requiere que 
la notificación de la audiencia se mande 10 días antes de la fecha de la audien-
cia e incluya (1) el día y la hora de la misma, (2) datos y cargos, (3) copia de 
las reglas de disciplina relacionados, y (4) derechos del estudiante y padres/
tutores de presentarse en persona, de emplear y ser representado por conse-
jo, inspeccionar y obtener copias de todos los documentos para la audiencia, 
confrontar y cuestionar a todos los testigos, cuestionar toda la evidencia pre-
sentada y presentar evidencia oral y en documentación, inclusive testigos; 
requiere una audiencia no pública al menos que los padres/tutores pidan una 
audiencia pública; requiere que se le mande a los padres/tutores notificación 
por escrito de cualquier decisión de expulsión, inclusive el derecho de apelar 
la expulsión a la Mesa Directiva del Condado. 
 El Código de Educación 48918(f) permite que los testimonios de los 
testigos sean considerados por la Mesa de  Revisión de Disciplina como evi-

dencia no-rumores, si el testigo cree que el revelar su identidad puede poner-
los en peligro o causarles  daño psicológico. 
Dispositivos de Comunicación y Señales Electrónicas 
 A los alumnos que asisten a escuelas del Distrito Escolar Unificado de 
Manteca se les permite el uso de dispositivos de comunicación y señales elec-
trónicas únicamente antes y después de la escuela.  Todos los dispositivos de 
comunicación y señales electrónicas deben permanecer apagados y fuera de 
vista durante el tiempo de instrucción escolar, el desayuno, almuerzo, re-
creo, cambio de clases, reuniones/asambleas y otras actividades del día.  Este 
reglamento se aplica a estudiantes de el kínder hasta el año escolar 12.  Asi-
mismo, se prohíbe el uso de estos dispositivos electrónicos mientras los 
alumnos son transportados por vehículos conducidos por personal del Distri-
to. 
 A lose estudiantes también se les prohíbe captar imágenes fotográficas o 
digitales mientras se encuentran en la propiedad del plantel escolar durante el 
día, sin antes obtener permiso del director/a o su designado/a. 
 Se le informa a los estudiantes y los padres que el Distrito no se hace 
responsable por el robo o perdida de dispositivos de comunicación o señales 
electrónicas.   
VESTUARIO PARA ESTUDIANTES 
 La Mesa Directiva del Distrito Escolar de Manteca cree que es la respon-
sabilidad del las escuelas y padres de desarrollar normas de responsabilidad 
social en cuanto a vestuario y aseo personal. La Mesa Directiva también dirige 
a las escuelas que mantengan normas de vestuario y aseo los cuales apoyen un 
ambiente de aprendizaje positivo y seguro. En conformidad, la Mesa de Edu-
cación requiere que el vestuario de los estudiantes no: (La Póliza 5132 de la 
Mesa Directiva) 

¶ produzca un riesgo de seguridad para los estudiantes o los demás; 

¶ interrumpa el funcionamiento escolar y proceso educativo en general; 

¶ sea ofensivo o extraordinariamente perturbante para otros; 

¶ comunique palabras profanas, lenguaje ofensivo, o ilustraciones; 

¶ sea contraria a la ley; 

¶ anuncie bebidas alcohólicas, productos de tabaco, o sustancias controladas; 
o 

¶ incluya ropa, joyas, accesorios, cuadernos, o manera de vestir que por su 
color, arreglo, marca registrada, o cualquier otro atributo sugiere que sea 
miembro en pandillas (cachuchas, colgajos, pantalones que cuelgan, o ropa 
con palabras o mensajes pandilleros). 
Ejemplos de Ropa y Vestuario no Aceptable 

¶ Pantalones o faldas cortas arriba de la mitad del muslo. 

¶ Blusas entalladas, camisas abiertas, mallas y/o blusas transparentes, blusas 
escotadas, vestuario que enseña demasiada división, abdomen, o expone ropa 
interior. 

¶ No se permiten pantalones que cuelgan. 

¶ Ropa o botones con palabras profanas, raciales, u otras palabras perturban-
tes o gráfica que apoyen el odio o prendas ilegales para los demás 

¶ Joyas que puedan hacer daño a los demás 

¶ No se permiten cintas para zapatos de color rojo o azul. 

¶ Cachuchas/gorras que no han sido aprobadas por la escuela. 

¶ Listones para la cabeza o hebillas para cintos con letras perforadas. 

¶ No se permiten cintos de color rojo o azul. 

¶ No mas de un articulo de ropa roja o azul (excepto mezclilla). 
 Cualquier estudiante cual vestuario este en violación del vestuario esta-
blecido bajo el código del distrito será mandado a la administración. Se les 
notificara a los padres y se les pedirá ayuda para corregir el problema. 
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Recibo de NotificaciónñAño Escolar 2011/2012 
Derechos-Responsabilidades de Padres/Tutores 

 Se le requiere por ley a la Mesa Gobernante que notifique a los padres/tutores de ciertos derechos/responsabilidades.  La 
Notificación Anual de Derechos/Responsabilidades contiene un resumen de estos derechos/responsabilidades.  Puede comunicarse 
con el director de la escuela en la cual su niño/a asiste, si tiene preguntas sobre esta información. Favor de llenar y firmar esta for-
ma indicando que usted recibió una copia y REGRESELA CON SU NIÑO/A LA ESCUELA ANTES QUE TERMINE LA PRIMER 
SEMANA DE ESCUELA. 

  Yo recibí una copia de la Notificación Anual de Derechos/Responsabilidades y Razones par Sus-
pensión y Expulsión incluida en este Manual para los Padres/Estudiantes. 

  
Nombre del Estudiante:               Grado:     

Nombre de la Escuela:               

Nombre de Padre/Tutor:              

Domicilio:                

Firma del Padre/Tutor:               

  Padres/Tutores, algunas de las experiencias de aprendizaje de las cuales los estudiantes gozan durante el año escolar son 

fotografiadas y grabadas en video para motivo de relaciones publicas de la escuela y/o el distrito. Los fotos y grabaciones en video 
pueden ser mostrados o expuestos en la escuela, en la oficina del distrito, en el sitio de la Red, o pueden exhibirse en una publica-
ción del distrito o usarse como un instrumento de relaciones publicas.  

  Por favor indique abajo sus deseos para que su estudiante sea fotografiado y/o grabado en video por el personal del        

Distrito. 

  

 ____YO DOY mi permiso para que mi estudiante sea fotografiado y/o gravado en video por el personal del Distrito.  

  

 ____ YO NO DOY mi permiso para que mi estudiante sea fotografiado y/o gravado en video por el personal del Distrito. 

          (excluye foto de grupo escolar/§lbum anual escolar) 

    

Firma del Padre/Tutor:               

  

AUTORIZACIÓN RELACIONES PUBLICAS 
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LESIONES ESTUDIANTILES Y SEGURO MEDICOð AÑO ESCOLAR 2011/2012  

 

Estimados padres/tutor legal: 

  El Distrito Escolar Unificado de Manteca no proporciona seguro médico o dental en caso de accidentes para alumnos lesionados en 
los planteles escolares o en actividades de la escuela. Para ayudarle que proporcione cobertura para su estudiante, el Distrito ofrece un 
programa de seguro médico/dental contra accidentes a bajo costo. El objetivo de este plan es proporcionarle ayuda a un costo mínimo 
para pagar algunos gastos médicos de un accidente o lesión. El plan no provee cobertura ilimitada, pero ofrece ayuda considerable en 
caso de un accidente. 

 Hay dos niveles de cobertura disponibles. Se le recomienda la òOpci·n M§ximaó  (High Option) de beneficios si su ni¶o/a no tiene 
seguro m®dico familiar o s² su seguro tiene un deducible muy alto. Todos los planes disponibles est§n basados en òTiempo Escolaró o ò24 
horasó (todo el d²a, todos los d²as) a un costo tan bajo como $10.00 (un pago anual). Ver precios abajo.  

 Por favor visite la oficina escolar de su hijo/a para obtener un folleto/solicitud con detalles, o puede obtener 
una copia y/o firmar un contrato usando tarjeta de crédito por el Internet en el sitio www.peinsurance.com 
(oprima en el nombre òProductsó, despu®s en òStudent Insuranceó).  Por favor lea el folleto de Plan de Beneficios Estudian-
tiles para elegir el plan que ofrezca los servicios que usted necesite. 

  El plan cubre los primeros $500 en beneficios además de otro seguro, el cual le puede ayudar a cubrir el deducible y/o pa-
gos parciales de otro seguro. 

  Puesto que el distrito NO proporciona seguro m®dico/dental contra accidentes, es urgente que usted considere seriamente este 
programa. Si tiene preguntas, por favor llame a Pacific Educators, Inc., Student Accident Department al (800) 722-3365 o (714) 639-
0962. 
 

Atentamente,  
 
Denise Mathews 
Directora de Manejo de Riesgos 

 
Por favor  firme y complete la porción debajo de este formulario y que su niño/a lo regrese a la oficina escolar dentro de  

una semana de haber recibido este aviso.  

Yo, el padre/madre/tutor, tengo entendido que el Distrito Escolar Unificado de Manteca no proporciona seguro medico/dental contra lesiones 
para estudiantes, pero si ofrece seguro voluntario para estudiantes a través de Pacific Educators. He recibido la información sobre este programa. 
 
  Ç SI Matriculare a mi niño/a en el programa  Ç NO matriculare a mi niño/a en el programa  
 
 Nombre del Estudiante:       Escuela de Asistencia:     
 
 
 Firma de Padre/Tutor Legal:        Fecha:     

 
 

Por favor regrese este formulario a la oficina escolar donde asiste su estudiante no más tarde de una semana de haber recibido este 
aviso. Se requiere una forma por cada estudiante. 

ESTA FORMA DEBE PERMANECER EN EL PLANTEL ESCOLAR. 

Todos los planes son de Solo Un Pago Por Año 

Opciones Baja Alta 

Protección en la Escuela     
Grados P-8 $10.00 $23.00 

Grados 9-12 $22.00 $50.00 

Protección las 24 horas al día     

Grados P-8 $70.00 $150.00 

Grados 9-12 $86.00 $179.00 

Cobertura Futbol Americano     
Grado 9 $34.00 $75.00 

Grados 10-12 $78.00 $165.00 

http://www.peinsurance.com/
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 U.S. Department of Education 
Office of Indian Education, Washington, DC 20202 

Title VII Student Eligibility Certification  
Elementary and Secondary Education Act, Title VII, Part A, Subpart 1, OMB Number:  1875-0240 

 

What is Title VII Indian Education and what can it do for my child? 
The federal government awards a set dollar amount for eligible Native American/Alaskan Indian students to help them òmeet or exceed the established State Academic 
Standards.ó  These monies help fund the following programs for the students: 
 

¶ Free Native American Indian activities and workshops 
¶ Free student classes on American Indian history and culture 
¶ Free field trips 
¶ Free academic assistance 

 
In addition to the above programs, the Parent Committee organizes a variety of activities, which include Family Night potluck dinners, and an Honor Banquet at the end of the 
school year. We encourage and help our high school students to enter higher levels of education and help them in seeking funding for this through Native American grants and 
scholarships. 
 
The student classes are held on Monday evenings from 6:30 - 8 p.m. at Stella Brockman Elementary School in Room 71.  Parent meetings are held the first Monday of each 
month (except school holidays) at the same location.  Parent meetings are open to the public. 
 
What makes a student eligible? 
In order to  be a member of the Title VII program, a Native American/Native Alaskan student who attends school in the MUSD area must have a 506 Form on file with the 
School District.  An enrollment number or Tribal cards are not necessary for participation in this program. To receive a copy of the 506 Form, ask your school secretary or 
contact Linda Voorheis at (209) 824-4369 (evenings), or (209) 986-4369. 
 
Please complete a new form even if you have your completed form on file. You will then be on our phone and/or e-mail list to receive our calendar and notification of 
upcoming meetings and events.  Even if your child does not require any services during this school year, your enrollment will help benefit other Native students. 
 
Parent and student involvement is a vital part of this program.  We encourage the entire familyõs participation in our student classes and parent meetings.  We 
are continuously looking for new ways to benefit our children and improve our program. 
 
Parents: Please return this completed form to your childõs school.   
In order to apply for a formula grant under the Indian Education Program, your childõs school must determine the number of Indian children enrolled.  Any child who meets 
the following definition may be counted for this purpose.  You are not required to complete or submit this form to the school. However, if you choose not to submit a form, 
the school cannot count your child for funding under the program.  This form will become part of your childõs school record and will not need to be completed 
every year.  This form will be maintained at the school and information on the form will not be released without your written approval. 
 
 Definition:  Indian means any individual who:  (1) is a member (as defined by the Indian tribe or band) of an Indian tribe or band, including those Indian tribes 
or bands terminated since 1940, and those recognized by the State in which the tribe or band reside; or, (2) a descendent in the first or second degree (parent or 
grandparent) as described in (1); or, (3) considered by the Secretary of the Interior to be an Indian for any purpose; or, (4) an Eskimo or Aleut or other Alaska 
Native; or, (5) a member of an organized Indian group that received a grant under the Indian Education Act of 1988 as it was in effect  October 19, 1994. 

Name of Child: 
 

Date of Birth: 
 

                                                   (as shown on school enrollment records) 

School Name: 
 

Grade:  

Name of Tribe, Band or Group: 
 

Ç  Federally Recognized including Alaska Native Ç State Recognized Ç Terminated 

Proof of membership, as defined by tribe, band, or group is 
   

Membership or enrollment number if readily available:  Or other explain:  

Name and Address of organization maintaining membership data for the tribe, band or group:  

 

I verify that the information provided above is accurate: 

Parent/Guardian Signature:  Date:  

Mailing Address:  

Telephone:  E-mail:  
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FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO PARA EL USO DEL INTERNET 
Solamente Grados 4 al 12ñAño Escolar 2011/12 

 
Nombre del Estudiante:             Escuela:    
   (Por favor emprima el nombre y apellido del estudiante)   
 

Maestro/a:            Grado/Numero de Salón:    
 

Deberás leer y firmar este formulario al igual que tus padres o tutor legal. Por favor seleccione de lo siguiente y marque el cuadro apropiado. 
 

  Ç SI - Yo autorizo a mi hijo/a para que tenga acceso a los servicios de internet usando computadoras del Distrito. 

  Ç NO - Yo no autorizo a mi hijo/a para que tenga acceso a los servicios de internet usando computadoras del Distrito. 
 

 Al seleccionar òSIó - yo autorizo a mi hijo/a para que tenga acceso al internet usando computadoras del Distrito y al firmar este formu-
lario de Consentimiento y Renuncia, mis padres/tutor(es) y yo, concordamos en seguir las siguientes restricciones. Yo he hablado con mis pa-
dres/tutor(es) y a mi se nos a advertido que el Distrito Escolar Unificado de Manteca, y la escuela , no tienen control de la información en el 
Internet, aunque se esfuerza en proveer barreras prudentes. Otros sitios accesibles vía el Internet puedan contener material que es ilegal, difa-
matorio, incorrecto, o potencialmente ofensivo a algunas personas. Mientras que el intento del Distrito es hacer que el Internet podr§n tener 
acceso a material que no sea apropiado y que no cumpla  con estos objetivos y metas del Distrito. El Distrito cree que los beneficios que el estu-
diante tendrá al tener acceso al Internet, en relación a los recursos de información y la oportunidad de colaboración, exceden a las desventajas de 
su acceso. Pero ultimadamente, los padres/tutor(es) del menor son responsables por establecer e impartir las normas que su estudiante debe 
seguir. Con ese fin, el Distrito, y escuela apoya y respeta el derecho de cada familia en decidir si deben o no aplicar para acceso a la red electró-
nica por Manteca Unified School District.  Cualquier pregunta debe ser dirigida al Departamento de Educación Tecnológico del MUSD al   
(209) 858-0911. 
 El Distrito, y la escuela no dan ninguna garantía, expresada o por implicación, de los servicios que estará proveyendo. El Distrito no 
será responsable por daños incurridos por sus usuarios. Esto incluye la perdida de datos resultando por demoras, mensajes no recibidos, mal 
recibidos, interrupción de servicio causado por el negligencia del Distrito/escuela, o por cualquier error u omisión del usuarios. El usuario co-
rre su propio riesgo al obtener información vía el Internet. El Distrito, y escuela niegan específicamente cualquier responsabilidad por la preci-
sión de o calidad de información obtenida a través de sus servicios.  Todos los usuarios deberán considerar la fuente de cualquier información 
obtenida y considerar la validez de esa información. 
 De acuerdo con el Acto de Privacidad del año 1986 de Electrónica y Comunicaciones (Electronic and Communciations Acts of 1986, 
18 USCS, Section 2510), a todos los estudiantes se les avisa que la red electr·nica del MUSD no proporciona instalaciones por para mandar o 
recibir comunicación electrónica privada o confidencial.  A ningún estudiante se le permite que traiga su propia tecnología a la escuela y la co-
necte a la red electrónica fuera del sistema de filtración del MUSD. Se debe determinar que todos los mensajes son accesibles al publico en gene-
ral. El usuario no deberá usar este sistema para comunicar información solo para la lectura del remitente o recipientes. Como usuario de la red 
electrónica del MUSD, usted esta de acuerdo en no perjudicar a la escuela y Distrito, en contra de cualquier demanda que resulte de tal uso, sin 
importar la causa o culpa. 

FIRMAS REQUERIDAS 
 Entiendo y sostengo que seguiré las provisiones y condiciones de este contrato.  Entiendo que cualquier violación de las provisiones 
subrayadas arriba, pueden resultar en una acción disciplinaria, la renuncia de mi cuenta, y la acción legal apropiada. También estoy de acuerdo 
en reportar cualquier mal uso del sistema de información al representante de tecnología en mi escuela, maestro(a), o administrador. El mal uso 
puede venir de diferentes maneras, pero puede ser visto como cualquier mensaje enviado o recibido que indique o sugiera pornografía, solicita-
ción ilegal o inmoral, racismo, sexismo, lenguaje inapropiado, y otros puntos delineados en este documento. Todos los reglamentos de conducta 
descritos en pólizas del Distrito o de la escuela, procedimientos, y de folletos aplican cuando estoy conectado en el sistema del Internet. 
 
Firma del estudiante:          Fecha:      
 

Nombre de Padre/Tutor (emprima):       Tel®fono de Hogar.   
 
Firma de Padre/Tutor:         Fecha      

 
Por favor regrese este formulario a la oficina donde su niño/a asiste a la escuela a mas tardar una semana después de haber recibido 

esta información.  Copias adicionales están disponibles en la oficina de la escuela.  
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Cuenta para Estudiantes para Acceso al Internet 
 

Todos los estudiantes en grados 4-12 se les asignara su propia Cuenta Estudiantil.  Esta cuenta es para entrar en las 
computadoras ubicadas en su escuela.  
 

¶ El Nombre Usuario del estudiante ser§ su n¼mero de identificaci·n estudiantil (la identificaci·n estudiantil 
se le asignara a cada estudiante al comenzar el año escolar.  La identificación estudiantil no cambiara mientras 
el estudiante este matriculado en las escuelas de MUSD.     

¶ La Palabra Clave del estudiante ser§ su Fecha de Nacimiento (entre c·mo mes/d²a/a¶o). 
 

Como entrar en la Computadora Como entrar al Correo Electrónico 

Para entrar en la computadora escolar, siga las siguientes 
instrucciones: 
 
1. En la computadora oprima las teclas Ctrl+Alt+Del  
 
2. Entre la siguiente información para empezar: 
        Nombre Usuario:    Identificaci·n Estudiantil 
        Palabra Clave:         Fecha de Nacimiento del Estudiante 
 
        Ejemplo: 
        User Name:             221899 
        (Nombre Usuario) 
        Password:                01232003 
        (Palabra Clave) 
        *** Si la fecha de nacimiento es enero 23, 2003 
 
3.     Oprima la tecla ôEnterõ 

El estudiante puede usar el correo electrónico como un instrumento de 
comunicación entre el maestro/a y el estudiante. 
 
Para tener acceso a su cuenta de correo electrónico por favor siga las siguientes 
instrucciones: 
 
1. Valla a la dirección de internet: 
         http://www.outlook.com/student.musd.net 
 
2. Entre la siguiente información para entrar: 
        Windows Live ID:     IdentificacionEstudiantil@student.musd.net: 
         Password:                 Fecha de Nacimiento del Estudiante 
         (Palabra Clave) 
 
         Ejemplo 
         Windows Live ID:     228199@student.musd.net 
          Palabra Clave:           01232003 
           *** Si la fecha de nacimiento es enero 23, 2003 
 
3. Oprima la tecla ôSign inõ 
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Cuestionario de Residencia del Estudiante 
2011-2012 

ESTA FORMA DEBE SER COMPLETADA por todos los padres y/o el joven que vive solo.  La información provista en esta forma podrá ayudar al plantel 

escolar a identificar a los estudiantes sin hogar así como lo requiere el Acta de Asistencia de Mejoramiento Federal McKinney-Vento. Las respuestas provistas 

ayudaran a determinar si su hijo/a califica para recibir servicios definidos en el reverso de este cuestionario. 

  

Escuela:        Grado:     Masculino:    Femenino:    Edad:   

Nombre del Estudiante Apellido:     Primer Nombre:    Segundo Nombre:    

Ultima escuela de asistencia:       Ciudad:     Estado:    
  

 1. ¿El domicilio donde vive actualmente es un arreglo de vivienda temporal?  SI  ______      NO_______ 

2. àEste arreglo de vivienda temporal es por causa de la perdida de vivienda o por problemas econ·micos?  SI  ______      NO_______ 

SI CONTESTO òNOó A LA PREGUNTA 1 O A LA PREGUNATA 2, áPARE! FIRME Y REGRESE LA FORMA A LA OFICINA ESCOLAR. 

COMPLETE LA FORMA SI LAS RESPUESTAS SON òSIó. 

3. àHay un tutor legal o padre en el hogar donde este ni¶o/a reside?  SI  ______      NO_______ 

  

Nombre del adulto/tutor/padre con quien vive el estudiante:          

Domicilio:        Zona Postal:   Tel®fono:    

Firma:                

Aviso: No firme este documento si algún informe no está correcto o de lo contrario estará cometiendo un crimen que puede ser castigado con multa, encarcelamiento, o ambos 

(obtenido por  el Caregiverõs Authorization Affidavit (Declaraci·n autorizada por la Parte 1.5 {Secci·n 6550} de la Divisi·n 11 del C·digo Familiar de California) en 

òInscribiendo a Estudiantes en Situaciones sin Hogaró CDE, Sacramento, 1999).  TAMBIEN HE LEIDO LA INFORMACION AL REVERSO DE ESTE DOCU-

MENTO. 

  

¿Donde está viviendo el estudiante actualmente? (marque uno) 
 __ Hogar m¼ltiple (viviendo con amigos o familiares) 

 __ Albergue (emergencia, j·venes, violencia domestica, etc.) 

 __ Motel/Hotel 

 __ Sin albergue (carro, tr§iler, campamento, hogar sin servicios) 

 __ Desconocido/Otro      

 
¿Tiene otros hermanos en MUSD?  SI  ______      NO_______ 

Identidad Étnica? (marque uno) 
 __ Ind²gena Americano o Nativo de Alaska 

 __ Asi§tico o de las Islas del Pacifico 

 __ Negro (no de origen Hispano) 

 __ Hispano 

 __ Blanco (no de origen Hispano) 

 
Escuela:        

    

TO BE COMPLETED BY SCHOOL PERSONNEL 
Employee Registering Student:          Phone:      
Services Requested:               
Action Taken:                
Comments:                

  

  
Approved by:         Approved by:         
                       School Administrator            Date           Homeless Liaison    Date 
  

Regrese este formulario a la oficina donde su niño/a asiste a la escuela a más tardar una semana después de haber recibido esta información. 
Se requiere un formulario por cada estudiante. 
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Información para Padres y Niños de Edad Escolar 
 
El Acta Federal McKinney-Vento y la Ley del Estado de California garantizan que los estu-
diantes se pueden matricular en la escuela si ellos viven en cualquiera de las siguientes situa-
ciones: 

 -- En un albergue (albergue familiar, albergue de violencia domestica, albergue de niños, o programa de vivienda 
 transitorio; 

 -- En un motel, hotel o vivienda de pago semanal; 
 -- Compartiendo casa o apartamento con otras familias debido a apuro económico o perdida de su vivienda; 
 -- En cuidado de adopción temporal (foster care) o con un adulto que no es el padre o tutor legal del estudiante; 
 -- En albergue inferior (sin electricidad, sin agua, y sin calefacción); o  
 -- Con amigos o familiares por que huyo de casa o es un joven solo. 

 

Si el estudiante vive en una de estas situaciones, entonces NO tienen que presentar lo siguien-
te para ser matriculados y/o asistir a la escuela: 

-- comprobante de residencia; 
-- Expediente de vacunas o resultados del examen de TB (tuberculosis); 
-- Acta de nacimiento; 
-- Expediente escolar; o 
-- Documentos legales de tutela. 

 

También el estudiante tiene derecho a: 
-- Permanecer en la escuela donde estaba anteriormente asistiendo, aunque se hubiesen mudado lejos de 

la zona de asistencia de esa escuela o distrito; 
-- Recibir transportación de su nuevo domicilio a la escuela de origen; 
-- Automáticamente calificar para los Programas de Nutrición Para Niños (desayuno gratuito o a precio 

reducido, almuerzo, y otros programas de comida del distrito); 
-- Participar en todas las actividades y programas escolares en los cuales sea elegible; y 
-- Ponerse en contacto con la persona encargada del programa Personas Sin Hogar del Distrito para re-

solver cualquier disputa que surgió durante el proceso de matrícula. 
 
 

Si tiene preguntas sobre matricularse en la escuela, recibir servicios, o necesita ayuda en ma-
tricular a estudiantes en la escuela, por favor comuníquese con: 

 
Servicios de Salud 

Distrito Escolar Unificado de Manteca 
Pregunte por la persona encargada del programa Personas Sin Hogar 

(209) 825-3200, Ext. 50782 






